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DATOS DEL TOMADO B I AS EG UR A DO :

NOMBBE y ApELL¡DOS. ANA MARIA lt¡UNTEANII

VIZCAYA

E FUNCIoNARIo E]AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI,,ISTA: BANKOA S,A, Trpo oE pREsrA¡,lo: flHreorecanro !pERsoNAL

CAp|TAL tNtC|AL SOL|CtfADO 198.000.00€

FEcHA FoRtvALtzACtoN pRESTAI/o 31/03/2021 FECHA VENCT[¡tENTO pRESTAMO. 31/03/2051

cuorA oBotNARlA MENSUAL tNtctAL DEL pRESTA¡,4o 664,s0€ % CUOTA ASEGURADA POR ASEGIJBADO' 5O,OO %

TtpO DE TNTEBES tNtCtAL 1,30 o/.

GARANTIAS ASEGURADAS: E¡ los lérm nos y condicioneÉ recogidos en el presenté Boletín de Adhesión las garanlías aseguradas serán

DA 7OS DEL SE6URO.'

FECHA OE EFECfO Lá fecha de efecto del seguro será la de formalización del préstamo s emp.e que la prima haya s do abonada a La Enlidad Asegu¡adora

DUFACION DEL SEGURO:
. Pa¡a Préstemo6 hipotec.erios le du.eción del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del [esente seguro.
- Pará Préstamos Personales la durac¡ón del seguro será la r¡ismá qué la duración del Préstamo P6rsonál vinculado {2)

CUOTA [TlENSUAL INICIAL PROÍEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 332,25 €

fn-sÁ §gdüno (in"luy" impu€sto6 y r€cargos rncludo el consorcio ¿e

Comp€nsac¡ón de Seguro§): I 409,26 €

IMPORTE DE LA PRINIA: 1.386.01 €

FERIODICIDAD DE LA PRIMA UN rcA (1)

BENEFICIARIOS:
párá el caso de formálización del seguro, sol¡cita sea designado tJenef¡c¡ario del derecho al cobro ds las prestac¡oñes asoguradas con carácter iíevocabla:

BANI(OA S,A.

NUN,IEHO DE OFICINA:

09/1211994F, NACII\,¡IENTOY0081373J !l TELEFONO: 687286738

48340C,POSTALDOMICILIO

PoBr¡cróN

ECUENTA AJENA TE[4PoRAL E]CUENTA AJENA INDEFINIDo EorRos

SITUACION PBOFESIONAL

AMOREBIETA-ETXANO

Nc DE EXPEDTENTE DE pHÉSTAMO: 01380044440230814956

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabájadorés Fijos Discontinuos eñ los p€riodos €n los qu6 se encuentte en
situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos A.segurados que seán Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia). trabajadores porcueñta ajena con un conlrato laboral

temporEl Trabajedores porcu€nlá ejene que por su conlrato laborel no
puedan esiar cubierlos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asícomo
los Trabajadores Frjos discontinuos eñ los périodos en los qu€ se encuentren
6n actividad.

INCAPACIDAD TEIVPORAL

Aqúellos Asegurados qué por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten eleg¡bles ni para la coberturá de desempleo
ni para la de l¡capacidád Ternporal.

HosPrrALtzAClóN

RM d€i¡¡drit bm1319,ltrc3.99! E3¡doltibód6s@l.dd6qrdlo19tkiáñ'381r0 l¡r 1'-NlF.t235343rt5.Cñadd!.oCSaP G59.@001
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NUIIERO DE BOLETIN:

DNI/N]E:

BARRIO SAN I\¡IGUEL DUDEA

PROVINCIA:

1) Cuando sé ree ce una amoñización tolal del préstaño vincüla.lo ta Enti.lad Asegurado'á prccaderá a la anulac¡ón del ssguro y la devoluc¡ón de la pañe de la

prima no consuñi.ta deacúetdo coñ lo establecido en las Cond¡c¡ones dol pftseñte Boletin de Adhes¡ón.

Cuan.to se realicen a¡nodlzac¡ones parciales dal p¡,éslamo se procedetá al extorno cle la pañe prcporc¡onal de la pnma por parte de la En¡idad Asogundoñ,
quadando en vigor el Contsto cle S.guro con las nuevas condicionos oconómicas.

Z) para tos préstamos perconalss usted deberá tener en cuenla la fécha de venc¡n¡anto del pñsta¡,o y que ex¡st un lím¡E ñini,no de A ñeses y ¡náx¡mo .le 96

meses de duración del seguto-



BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP

¡b¡aRE oEr l§EdJnADoRA: CNPPARiNERS0ESEGURoSYRE¡SEGIROS.§A,d@dddañCrsad.Sa¡J€dimo ?1 ?001¡Md¡n(6pdia)
SAN(CA, SA d@ qr atlo 6 Arne dd ¿ L benad. 5 . 2((n4 s¡0 s€a6riá¡ lE$r.)
BANfCi S( AGE\T: E(CLUS V0 ¡E PRED CA. 'Aúújr¡do p¡u dÉ¡Íbunói d. B9ú6 d6 CñP P¡lids

¡¡.ATl,Mtlz OEt &ES@ dlBERro \ovd¡
COr¡CEPTO POR EL CUAI §E ASEGUR Pdtua áae"a

El presenle contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 5O/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y
solvencia de las enlidades asequradoras, así como el Rea¡ Decreto 1060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
¡easeguradoras y disposiciones concodantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documeñtos coniractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de ios derechos delAsegurado que no flguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

1?

CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS § a -C@á dÁ Sr.r.rúiño, 21 28011lr¡0R10 (ESPAñA-I + 3a3!52d1¡¡tr F ,31S15213¡01 w.olpp¿drEs 6s
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PARTN ERS

OEFIT¡IC¡ONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prjma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de la§

prestaciones que core§ponda con arreglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Enlidedes Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13

de Septiembre de 1978 con el númerc C-559 con domicilio social en Canera de
San Jerón¡mo, 21 - 280'14 l¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garant¿a el pago de las prestaciones que

corespondan con areqlo a las condiciones del mismo.

Elconlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al l\¡inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la peEona fisica que, cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al contralo de seguro, es titular de un corttato de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanlo
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderlan al Tomador.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona jurídica que suscribe las pol¿as

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurado§

su adhesión al seguro No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro coresponden al Asegurado que es quieñ abona las pnmas excepto los

derechos que corespondan a favor del benelciario.
SENEFICIARIO: La persona o personas fsicas o juridicas designadas en las
presentes Condiciones Padiculares, titulares delderecho a la indemnización.

En el p.esente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista

como benefciario con carácter irrevocable.
MEOIADOR: Persona fisica ojuridica que realizan las actividades de mediación

entre los asegur¿¡dos de los seguros y las ent¡dades aseguradoras consislente§

en la presentación, propuesla realización detrabajos previos a la celebraciónde
uñ contrato de seguro o de reaseguro, o de celebraciÓn de estos contratos.

PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documenlos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En mncreto, Ia presente Pól¡za se

cofnpone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las paíes cofl relación al nac¡miento, vida
y extinción del conkato y a los diversos acontecim¡enlos y situaciones que
pueden producirse en dich6 elapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respedúos riesgos que asume la Compañía Aseguradora-

I El Boletln de Adhesión, que es el documento en elque se recogen los dalos
propios e individLrales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modiliquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los tén¡inos que sean permitidos por la Ley, asf como ¡a iñfomac¡óñ
necesaria para su celebraciÓn.

. Posteriomente, y en caso de modifcáclón de la póliza, los cambios se

rellejarán mediante suplementos a Ia póli¿a y a¡ Boletin de Adhesión,

numerados conelativamente, cuanlas veces §ea necesado

Todos eslos documentos forman pale de la póliza, ¡os cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancja prevalecerá ,o

pactado en el Boletfn de Adhesión sobre lo establecido er las Condiciones

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigieñdo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo,21

- 28014 Madr¡d. PR¡MA; Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documeñto justificativo del paqo del seguro, donde

figura el importe resullante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente rePercutbles.
FECHA DE EFECTO: Es ¡a fecha en Ia que entra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhesióñ.

ACCIDEI{TEi Lesión corpora¡ derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a ta intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügenc¡a de la
póliza.

EI,IFERiiEOAO: Toda alte.ación de la salud originada por una causa diferente
de un accideñte, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aulorizado legalmente a practicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a

prestar su trabajo, en depeMencia de un empleador en base a un conlrato de
trabajo indefnido, por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se
encuenlre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Soc¡al,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA o AufÓNoiro: La pel§ona fis¡ca
que desanolla una actividad profesional remuñerada ño dependiente y que se
encuenlra dado de alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Múua, l\¡orfepio o inst¡tución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a tÉbajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cot¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en s0 nivel mntribulivo

FUNGIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a prestar su propio

t¡abajo para oralquier organismo o ente Estatal, Autonómico. Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatulo de la Función Púb,ica.

PERSONAL OE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurfdica

de la empresa, y aelativos a los obietiws generales de la misma, con aulonomia
y plena respoñsabilidad solo limitadas por los criterios e instrucciones diectas
emanadas de la persona o de los órganos supedores de gobierno y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses

transcuridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enke dos

siniestros, durante el cual no se disfruta delderecho a percibir indemnización
alguna, presente ofutura.

RELACÉN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajado. por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletin deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Benefcjario alacaecim¡ento de las conlingencias prev¡stas en la misma.

ESTABLECIÍTIIEITO HOSPEALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clln¡ca o sanator¡o, tanto públ¡co como
prjvado, que dispoñga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
realiz¿r tratam¡entos terapéuticos por facultat¡vos legalmente autorizados
para el ejercic¡o de su profesión. Dicho establecim¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldla.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospilal, clfnica o

sanatorio las siguientes instiluciones:
- Clfnicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

obletivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, centros de dla y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para katamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares.

1. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Póliza de Seguro las
personas llsicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario, formalizado con

Bankoa S.A
'1 .2 Haberse adherido a la póliza med¡ante la flrma del Boletfn de seguro
1.3 Haberpagado la prima única.
1 .4 Q ue ta edad del asegurado esté comprendida entre los '1 8 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préslarrcs pefsonales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de durac¡ón de¡ préstamo no podrá dar como resultado uña edad

superior a lo§ 65 años. En este supuesto no se podrá suscfibir el presente

seguro.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en Ia Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Tempora,, taly como ésla queda defnida en las presentes Condiciones
Parliculares, no haber eslado en situacjón de incapacidad femporal
durante más de 30 días consecutivos en ]os 24 meses anleriores a la

fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en d¡cha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación detemine.

1.7 Además para la cobortuE do Oosemploo:
No conocer, 0 estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Ademá6 para la cobortura dgl rlesgo de lncapacldad Tomporal y
Hosp¡t l¡zaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préslamo vincuiado a esta póliza de
seguro que fgura en la primera hoja del pre§ente Boletín de
Adhesión/Celificado de Seguro y que. en el momento de producirse el
sin¡estro, estuviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos. se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del princípal prestado más los conespondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demoaa y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contralo de préstamo
vincu¡ado a esla Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual §e real;zará consideEndo el
impone de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El lmporte de la suma asegurada que representa el lim¡te ñáx¡mo a
sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora on cada sinlestro, no será
supedor En ningún caso al ¡mport€ máx¡mo de 1,500 € por cuota
mensual asegurada para péstamos h¡potecar¡os yí-000 € por
cuota mensual asogurada para próstamos pelsonales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCTA tt{tCtAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntada de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde Ia fecha
de ofecto del seguro, durante los cuales de produc¡rse el s¡n¡estro por
oesempleo, Ia Entidad Aseguradora no abonatá cantldad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecimiento delsiniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se eñtenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzc¿r la extinción o
súspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta pÓliza,

y adeñás sea acreditado por el Señicio Público de Emp¡eo Estatal u

organismo público que lo susttuya.
Para la gaÉntía de lncapac¡dad Temporal se establece un petiodo de

carencia inicial de 30 dias naturale§. a contar de§de la fecha de efeclo del

seguro, duranle los cuales de p.oducirse el s¡niesto por lncapacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efeclos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siñiestro ha

transcurido el periodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que Ia eñferfiedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facuttativos de

la Seguridad Socjal, N¡utua o lnslilución análoga o médico o facultaüvo

autorizado y asf lo ratifquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
femporal sedeba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia inic¡alalguna.
Para la garantía de Hospitali¿ación se eslablece un periodo de carencia

inicial de 30 dlas naturales a contar desde la fecha de efecto del segLlrq

durante los cuales de producirse elsiniestro por HospitalizaciÓn, la Entdad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencia inicial, se entenderá que la situación de Hospita¡izaciÓn se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirce situaciones de Dgsempleo subsiguientÉs a
una situación anterioa de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se prccederá al pago de nuevas presiaciones si el
Asegurado ha estado v¡ñculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta a]ena por un período mín¡mo de
180 d¡as natural€ ¡ninterrumpidos y haya suporado ol poriodo do
prueba establec¡do coarespordienle a su nueva relación laboral. En
caso contrario no se pagará cántidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a

una situación antérior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se paocederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurridos 180 dias ¡n¡nte.¡umpidos en s¡tuac¡ón de
alta en e¡ régimen corespond¡onto, desdo ol fln dé la última
iñcapac¡dad temporal s¡empre que la enleÍredad causante sea la
mismaque originó la lncapacidad que dio lugara la indemn¿ación porparte
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestacione§, transcunido 30 días ¡n¡nterrumpidos en s¡luac¡ón de
alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfin de la úllima incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades TerÍpordles
subsigulontes d€bldas a causas accidentales no habrá periodo de
carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hosp¡talizaciones subsiguienles a una
siluación anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcur¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡talizaciór siempreque la enfermedad causantesea la misma que

originó la Hospitalización qlre dio lugar a Ia indemnización por parte de esta
póliza. Cuando la Hosp¡talizac¡ón subs¡guiente se dsba a una
enfemedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcur¡do 30 días ininterrump¡dos desde el t¡n de la última
Hospitalización.
En él supuesto de produciÉe Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de careñc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A., gaTanllza en |os
términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuaclón se indic€n:
4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaia de Empleo, a los efectos de la

presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salado por causas distinia de su voluntad, a excepción de los fuñcionarios
públicos y que:

A) Hasta el momento de incurir en la situac¡ón de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un conlrato laboralde duración indefinida en la empresa
eñ la que cause baja, con una jornada no inferior a 25 horas semanales
cot¿ando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
regishado eñ el Señicio Público de Empleo Estalal. como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo

B) Perciban la preslación pública por desempleo. en su nivel contdbutivo,
del Servicio Público de Emp{eo Estatal. Si en el momento de incurrir en
la siluación de Desempleo, el TomadolAsegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de conlingencias comLrnes, dicha p¡estac¡ón se

asimilaaá a efectos de esia gamntia, a la prestación de desempleo eñ
su nivelcoñkibutivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta alena, a excopción de los
funcionar¡os públ¡cos, que cumptan con los requis¡tos establecidos
en el presenle apartado.
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,I.,'.I PRESTACION POR PÉRUOA II{VOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando 5e produzca un siniestro como consecúencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Enlidad Aseguradora aboña¡á a¡ Beneficiario
la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 dias nalurales
consecutivos en sihración de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral y una vez tEnscurido el periodo de
careocia inicial
Los pagos sucesivos por esta prestación se real¿arán por cada periodo

completo de 30 días naturafes consecutivos en los que el
Tomador/AseguÉdo se encuentre en dicha situación. De no permanecer
Ios 30 d¡as consecut¡vos en situación de Perdida lnvolunlada de
Er¡pleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límile
máx¡mo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en
las condiciones particularcs y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durarfe la vjgencia del segum, haya transcurrido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo. el Asegurado se encuenlra cobrando una prestación públicá

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes. dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garanlia, a la prestación de desempleo en su nivel contribLrtivo.

La suma asogurada se abonará al Asegurado con el l¡mlte máxlmo
de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alte¡nosen total y siempre qus
d¡cha s¡luac¡óñ de désomploo ocurÉ durante lavigcnc¡a delseguro,
haya transcurrido el psriodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las sigu¡entes c¡rcunstánc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Rol¿ción Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o desp¡do

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del contrato de
trabalo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obJetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado únicamente en

los supuestos previstos en los arlÍculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.'1.n (por decisión
de la lrabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
kabajo en los casos de violencia de géne.o) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devergo de la ¡ndomnlzaclón cesará on ol momento €n
qug el Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral iemunerada,
aún de manera parcial en los térñ¡nos descritos por la normal¡va
laboral española.
¡I,,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA OE EiIPLEO
No se considerará como Perdida lnvoluntar¡a dg Emploo las
s¡gulentos s¡tuaelones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en l¡empo y forma

oportuños contra la decis¡ón empresarial, salvo por exllnclón
de contrato dedvada do exped¡ente de regulación de empleo
o de despido colectivo o basado 6n las causas objet¡vas
pr€vistas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D,L.2/20'15 de 23 de octubre).

B. C¡Jando su contralo de trabajo se ext¡¡ga por jubilación del
empresario empleador ¡nd¡v¡dua¡ dGl Asegurado o por
expirac¡óñ del tlempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

C. Los trabajadores füos de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación etocliva.

0. Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sertencia firme y comunicada por él empleador la fecha de
ro¡ncorporación altrabajo, no se eier¿a tal derecho por parto
del Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al pueslo de trabaio
en el caso er que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o roadm¡s¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el per¡odo lijado pa.a la ñ¡sma-

F. La extinc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcia¡ con una reducción
¡ñferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndomnizac¡ón por desp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la f6cha or la que él
trabajado¡ acceda a la iubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).

G. S¡ el asegurado tiono dorecho a pércibir un salár¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos sa¡arlales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspensión del contrato,

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

l. Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

J- Cuardo la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a fi¡me, o s¡ondo asl not¡ficado al
Toñador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en tlempo y foflna debidos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo d6l nivel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prostac¡ón do Desemp!éo de n¡vel contr¡but¡vo delSEPE
sé rec¡be en fofma de pago único.

M- Cuardo el Tornado/Asegu rado se acoia voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relación Laboral del Toñador/Asegurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámbito famillar de éste hasta el
segundo grado de consañguiñ¡dad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fa¡n¡liar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
afin¡dad fuera el admin¡strador de lá empresa; y lamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
rcprcsentac¡ón directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡edad,

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesióñ habilual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados quo en ol momento de incuÍir én dicha s¡tuación
tuvierañ la cond¡ciófl de autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) que cotlcen o no on un Régimen dist¡rto al Rógimen
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena cor
un contrato laboral temporal, t¡abajadores por cuenta ajena co¡ un
contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cubiertos por la garantía
de desempleo y funcionarios públ¡cos, s¡emprc que elacc¡dente o
la enlermedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad lengan su
or¡gen u ocurran con posterior¡dad a la fecha de efecto y s¡n
periuicio de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación no ha de estar en
situación de ba¡a laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24
meses antériofes a la contratac¡óñ, ni débe ser titulares de una
prestac¡ón periódica o prestac¡ón por inval¡dez,
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,T.2.,I PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
El Asegurador abonará al Beñeficiario la suma asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dlas consecutivos en situacióñ de lncapacidad
Temporal de{ Asegurado y una vez transcurido el periodo de c¿rencia
inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tempo.al, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnización cesará en el momento eñ que

el Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prcpia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Segundad Socia española.
Elimporte de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada.
aun cuañdo el Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinieÍa a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegLrrado con el límite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en tota¡y siempre que
dicha situaclón de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido elperiodo de carencia.

,t.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dfa de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condicióñ de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de producirse el sin¡estro por hosp¡talizac¡ón, no
resulten cleg¡blés n¡ pal. ¡a cobertura de desempleo ¡nvolunta o ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de produc¡¡se cl siñiestro no tenga n¡ñgrln tipo do
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4.3.I PRESTACION PORHOSPITALTZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y
una vez transcuíido el periodo de carencia iñicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dfas natura,es
conseculivos dicha situación. De no permanecor los 7 dias
consecul¡vos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la Enlldad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el ¡Ímile máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha situación de Hospitalización ocurra durañte la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEi¡tPORAL Y HOSPITALIZACIótI
No tienen la co¡sidérlrc¡ón de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad
Temporal y, consecueñteíiente, no se pagará prestac¡óñ alguna en

aquellos s¡n¡estros que resl¡lten o soan consecuencia de las
slgulentes situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectañente por voluntad del Asegurado o dedvadas de la
rGal¡zación do actos notoriamente temerar¡os que entrañen
gfaves fiésgos para la salud.

b) El émbarazo, pano o aborto asi como lo5 periodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la

influenc¡a delalcohol, drogas tóxicas o estupefacientos; los que

ocurrañ en estado de ponurbación mental, sonambul¡smo o en
desafio,lucha o r¡ña, excepto caso probado de légitirna defonsa;
as¡ como los der¡vados do una actuación del¡ct¡va de¡

Asegurado, declarada jud¡c¡almerte, o su res¡steñcia a ser
detenido.
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d) Cualquier enferdedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Asegurado haya réc¡bido d¡agnóstico y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobortura de
la presente pól¡za con anter¡oridad a la adhesión a la pól¡za, asi
como las secue¡as produc¡das por ellas, asl como los defectos
d6 naciñiento y las enfermedades congéritas.

e) Las intervenciones qulnlrg¡ca6 y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el As6gr.¡rado por Ezones ps¡cológ¡cas,
pelsonales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la ,echa de efecto
de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquior otro proceso patológico que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objetivadas por estudios médicos compteñéntar¡os
(radiologias, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demueslren la ex¡stenc¡a dé álterac¡ones y les¡ones que
¡ust¡f¡quen el dolor causa de la lncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
ostrés, ans¡edad, depresiores y afecclones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan sido
dlagnosticadas y tratadas por un méd¡co éspecial¡sta
(psiquiatra),

h) Las enfermedades o les¡ones dér¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquler doporte, do la pan¡cipación en
apuestas o coÍrpetic¡ones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
profes¡onal de act¡vldades do alto riosgo, asi como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de vehiculos sin el
cofr6spond¡€nte perm¡so expedido por la autoridad competénte
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en lín6a régular autoaizada-

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aque¡los Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que están lramitando on el moménto do la adh6s¡ón
la ¡ncapacidad terfi poral.

¿.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el s¡niestro, por ta¡to cuando un
Asegu¡ado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en
e¡ resto de los supuestos en quo ol Asegurado pueda ostar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Benef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prestacionés por nlrguna de las contingenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za si la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta
o indirecta de:
A. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a

Íavor del Gonsorcio de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Cont¡atos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o ño

precedido declarac¡ón of¡cial de guerra,
D. Las cons€cuenclas directas o lndircctas d6 la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminación radiactiva.
E. Suicidio o la tentat¡va de! mismo durante la p ñera anualldad

de seguro.
F. Los slnlestros causados int6nclonadamento/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudencia temeÉr¡a o negligencia grave del Asegúrado,
declarado as¡ j udic¡alrnente.

G. Los s¡niestros ocurr¡dos como consecuéncia de temblor€s de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sism¡cos o méteorológlcos de caráctor oxtraordinario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias y pandem¡as.
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J. Las consecuéncias de guerras o dé otras circunstanc¡as
éxtraord¡narias y aquéllos otros supuéstos que tengan la
considoración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo l,'105 del Código C¡v¡|.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apllcable al presente seguro será la especificada
en la Base Técnica del segurc en cada momento y puesta a
d¡sposición delTomador y delAsegurado por la entldad mod¡adora-
La compañia aseguradora sé r€§erva el derecho de incremeñtar la
tarifa de pr¡ma en cualquier momento on el supuesto de que la
evolución de la s¡n¡estra¡¡dad asi lo aconsejara. La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asogurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado dol Soguro podrán r€sc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colect¡va a partirde la entrada envigorde las nuevas
primas.

A la prima que reslrlte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmeñle
repercutibles.

z. PAGo DE LA PRTMA tlNtcA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el impo.te, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El Seguro se contrata a prima única tanto para préstamos h¡potecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, elseguro no éntraÉ on sfecto. [á
Ent¡dad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
slniostro y se entondorá que €l segúro queda exl¡ngujdo.
Será por cuenta de¡ Asegurado cualquier gasto derivado del med¡o
de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no ertrará 6n
efecto. En este caso, la Eñt¡dad Aseguradora quedará l¡borada de
su obl¡gac¡ón 6n caso de siñlestro y se Entenderá que El seguro
queda extingu¡do.

8. fTIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá real¿ar
modificaciones que no supongan vanación de la suma asegurada.
Estas mod¡ñcaciones tomarán efecto e¡ dfa de sollcltud, prev¡a
notificac¡ón y aceptac¡ón por ¡a Eñtidad Aseguradora llevando
consigo la em¡sión dé un nuévo Cenificado lnd¡vidual de Seguro-
La amort¡zac¡ón anüc¡pada total del préstamo dará lugara la exlincióndel
presente contrato de seguro. previa devolución por parte de la Entidad
AseguEdora alAsegurado Ia parte de prir¡a no consumida
Rea¡¡zado el extomo de la pfma, tras ¡a sol¡citud de anu¡ac¡ón, la
Ent¡dad Aséguradora quodará l¡berade de su obl¡gac¡ón en caso de
sin¡estro y se entenderá que elseguro queda extingu¡do
La amort¡zación anticipada parcial del péstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prjma no consumida
conespoñdiente a la parte amortizada anticipadamente delpréstamo rnenos
el importe conespondieñte a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préslamo peñdienie de amorUzar.

En caso de extomo parcial o total la Enlidad p.seguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del pelodo de cobedu[a
corespondieñle a la pdña abonada.
El presente seguro será ¡ulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existla riesgo o habia ocunido el siniesko.
Este conlrato de seguro y sus aplicáciones individuales son indispdables a
partirde un año mntado desde la fecha de su perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales, salvo que e,

Tomador o el Asegurado hayan actlado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuación:
a) PARA PRÉSTAMoS HIPoTECARIoS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRESTAIVIOS PERSONALES, la duración det seguro coincidirá
con la duración del péstamo, establecjéndose un pedodo minimo de
duracióñ de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin perjuicio de lo establec¡do anter¡ormente, la cobenura
teÍninará y el derecho al cobrc de las prestaciones cesará en el
momento en qué tenga Iugar el primero de los s¡gu¡enlss eventos:
a) La fecha cn la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prcstam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esla póliza de seguro fueran enlregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón de¡ período de durac¡ón del CoñtÉto
de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reeñbolsado todas las cant¡dados debldas en v¡rtud del m¡smo.

c) La fécha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za
de seguro termine por cualqu¡or causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 dol pr€sént€
Boletin de Adheslón.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años, o
én la fecha en la que se cese en toda actividad profesional
remune.ada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubllac¡óñ
cualqu¡era que sea su causa! excepto para la garantía d6
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de Ial¡ec¡miento o de declaración del ostado de
lncapacldad Permañent6 del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la
pos¡ción o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obligacio¡es de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Préstamo,

h) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consecutivas o alte¡nas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación Desempleo que ss han f¡jado en esta pól¡za.

10. coNDtctoNEs paRA LA REsctslóN DEL sEcuRo
La Entidad Aseguradora podrá rescindir ei contralo en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuordo con el cuéstionario

presentado por la Entidad Aseguradora Uña vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá propoñer
una modiflcacrón del coñtrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un piazo de quince
días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quiñce días. lranscuridos los cuales y en los ocho dlas
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión definÍtiva. La
Entidad Aseguradora podrá, iqualmente, rescindir el conkato
comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes,
a partÍr del dia en que tuvo conocimienlo de la agravación del riesqo.

. De confom¡dad con lo establec¡do en el articulo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Aseguradoa queda suspendida un mes
después del día de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima.
se entenderá que el contrato queda extinguido

De acuérdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedon oponerse a la prórroga del contralo
mediante una nol¡f¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo do dos mosss do ant¡c¡pacióñ a la conclusión del per¡odo del
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Asoguradora o blon con un mes dé añtelación
cuando la oposición a la prórroga sea ejecutada por el
fomado/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestrol
. Para la cobertuÉ de Incapacidad Temporalt el primer dfa de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertura de Hospltal¡zac¡ón: el primer dfa de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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- Adernás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertiflcado emitido por
la empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

Preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veificar su validez o alcanae
En la contlnuaclóñ del6¡n¡estro
' Partes de confrmación de la baja periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido
por Ia Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especifcación de Ia hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que justifque al menos 7 dfas de
hospitalización.

" Hislorial Cllnico o Certificado l\lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especfficamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias jud icia les y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por
la empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para veÍificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
' Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si luera procedente el réchazo de un s¡n¡estro con poster¡or¡dad a
haberse ofocluado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elección contra ol Asegurado o el Benef¡ciar¡o por las
sumas ¡ndobidamente sal¡sfechas más los intereses legales que
coffespondan,
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡bido la documentaclón y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o, En caso de
que no so ontrogara d¡cha docurnqntación, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la
definición establecida en las Condiciones de la Póliza, paqará la suma
asegurada en lo§ términos establecidos en las presente Condiciones
Paniculares y con los llmites establec¡dos en la presente Póliza y sin
peiuicio de que el Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenire en situación de
Desempleo, Incapacidad Terñporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospital¡zac¡ón, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha situación.

. La fecha eñ que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han ljado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la
Ent¡dad Aseguradora, al Benefc¡ario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que está v¡nculado el presente seguro.
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. Para la cobertura de Oesempleo: a paiir de la fecha efectiva de la
prestacióo por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Eslatal u organismo competente, sin perjlricio del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo eslablecidos
en la póliza y fnalizará en el momenlo en que el trabajador comience
uña nueva re¡ación labora¡.
No procedérá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma
única no se ha hecho Efectivo-
lgualmente parc el abono de las prestac¡ones descritas en la
presente póliza el Asegurado, deberá facil¡tar el rec¡b¡ o
comprobante dol pago do la correspondleñte cuota del
pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones
contratadas según las cond¡ciones que se establozcan en ostas
Cond¡c¡ones Particulares del Seguro. El Asegurador podfá
disponer que sus médicos, inspectores o cmpleados v¡s¡ten al
Asegurado, deb¡endo perm¡t¡r a su vez el Asegurado o sus
fam¡l¡ares d¡chas v¡s¡tas, para cualquier averiguación o
comprobación que el Asegurador cons¡doro nec6sário. El
¡ncumplirniento de egtos deberes se entendeÉ como renunc¡a al
cobro de la pr€stac¡ón, salvo gue no haya sldo poslble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del méd¡co o personal tacultat¡vo en caso
de s¡í¡e6tro por Incapac¡dad Torrlporal.
La documentación que ¡a Compañfa solicitará al Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:

PERUDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del siniestro
' Copia legible delDNl/ñlE.

Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique a¡ menos 30 dias
en desempleo.

- Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
' Certilcado de Empresa y dos rlltimas nóminas, debidamente f¡rmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sel¡ado.
- Justificante conespoñdiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E-, aLrlorización adminisl¡ativa y comunicación de la

empresa alkabaiador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justjfcante de la ttuladdad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria paIa verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
' Justificante de paqo del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura delSlniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posegión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de esiar inscrito en el régimen de Autónomos de Ia

Seguridad Socialy último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporaldel A$egurado
expedido por la Seguridad Social u Orgañismo Competente. que
justiflquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Cllnico o Cerliflcado l\¡éd¡co donde se delalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especiicamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las misma§.

- Además de lo anterior eñ caso de Hospitalización informe de ¡ngreso
y alta hospitalaria.
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I2. REGIÍIIEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de la
Ley 2012015 de o.denación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
ElTomador de¡seguro. e¡Asegurado y el Benefciario o los Eeneficiarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P'de la
Castellana no 44. 28046 fi,ladrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abLrsivas o lesiona
los derechos deriv¿dos del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advie¡1e que, para Ia adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, seÉ imprescindible acaeditar haber formulado las
quejas o reclarnac¡ones previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posteíoridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora- o que haya lranscurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Área de Prolección det Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID y con dirección de coreo
electrónico plgleeeig!gelcle!!9(!9!ppa!!C§& tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en prjmera instancia y lras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicifiado en c^/elá2quez no80, 1oD,28001 l\¡adrid Tfno. 913104043 -
Fax 913084SS1 reclamaciones(Adadefensor.oro. La Enlidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesária en la
inslruccón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclarnaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La preseniación de reclamación ante el Defensor dei cl¡ente de CNP
PARfNERS aslcomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela

iud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminrstraliva.
ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamácione§, de acuedo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.

13. CLAUSULA DE INDEfIINIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS
OE ACONTECIfTIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislalivo 7/2004. de 29 de octubre, el tomador de !¡n contrato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada

entidad pública empresanal liene la facultad de convenir Ia cobertura de los

nesgos extraordinanos con cualquier enlidad aseguradora qúe reÚna las

condicrones exrg¡das po. la legislación vigenle.
Las ¡ndemnzaciones derivadas de siñiestros producidos por
aconlecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, seaán
pagadas por ei Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hub¡ese salisfecho los correspondientes recargos a su favory se produjera

alguna de las síguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póli¿a de seguro
contratada coñ la entidad aseguradoB.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obliqaciones de ¡a entidad aseguradora no pudieran ser ct mplidas por

haber sido declarada judicialmenie en concurso o por estar sujeta a un
p.ocedim¡ento de liquidación interveñida o asumida por elConsorcio de

Compensación de Seguros.
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El Consorcjo de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORi¡IAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaeza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, inclu¡das las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclóñica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 kn hylostomados);
y ca:das de cuerpos srderales y aerohlos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de leÍorismo,
rebelióñ, sedición. motfn ytumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y s[smicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cueÍpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante infoÍnes exped¡dos por la Agencja
Estalal de l\4eteorolog{a (AEMET), el lnslitulo Geográfco Nacional y los
demás orgañismos públicos compelentes en la materia. En ¡os casos de
acontecimientos de carácter político o social, asÍ como en el supueslo de
daños producidos por hechos o acluac¡ones de las Fuerzas Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
administrativos competentes inforñración sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato

do Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas asegumdas por conlrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos e¡ que es obligator¡o el récargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

6) Los produc¡dos por conñ¡ctos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón oñclal de guerra.

d) Los der¡vados de ¡a energia nuclear, sin perju¡c¡o de Io establecido
an la Lay 1?J2011, de 27 de mayo, sobrc respoñsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡d09 por materiales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fuíórnenos de la naluraleza distintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación del nivel Ireático, movim¡eñto de
laderas, desl¡zam¡ento o asontamlento de t6ronos,
despréndim¡ento de rocas y renómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados manlf¡estamente por la acclón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situac¡ón
de ¡nundación e)draordinar¡a y se produjeran con carácler
s¡multáneo a dicha ¡nundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley O.gán¡ca g/'1983, de 15 de jul¡o, reguladora
de¡derecho de reunión, asi como durante el transcurso do huolgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser calificadas
como acontecimientos extraord¡narios de los señalados en el
a partado '1 . b) a nter¡or.

g) Los causados por mala fé d6l asegurado.
h) Los Gonesponal¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de

la primera pr¡ma o cuando, de contormidad con lo establecido en
la Ley de Contrato de Séguro, la cobertura det Consorc¡o dé
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
éxtinguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobedura de los desgos extraordinarios alcatvará a las mismas

pe¡sonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura delConsorcio de
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Compensación de Seguros se refeñrá al capital en riesgo para cáda
asegurado. es decir, a la diferencla entre la suma asegurada y ta
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hub¡era
emilido deba tener corstituida. Elimporte conespondiente a la provisión
matemálica será satisfecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

coMUt'¡tcactóN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsActóN
OE SEGUROS
1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compe¡sacióñ de Sequros. se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro. el asegurado o el

beñeiciario de la ñliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteÍiores, o por la entidad aseguaadoÉ o el mediador de seguros con
cuya inteNención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comuñicacióñ de los daños y la obtención de cualquier infomación
relaliva ai procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- Nrediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compeñsación de Seguros
lwlwv.consolsequros-es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará porel Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede viñculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinanos.

4. Aboño de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemnización a I benefciario del seguro
mediante transferencia bancaria

14. cLÁusuLA oE t FoRfrtActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOTIJIADO RES Y/O ASEGURADOS
De corformidad con lo plÉvisto en la noÍmativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialñente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 20'16 relativo a la
protección de las peEonasfls¡cas en ¡o que respecta altmtamiento de datos
personales y a la ¡ibre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera exprcsa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:
tNFoRMAcróN BÁstca soBRE pRorEcctóN DE oaros:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A, (CNP

Partners) NIF A-2853435
+info: ¡nformación ad¡c¡onal

F¡¡al¡dad del t¡atam¡ento de sus datos
F¡nalidad Pr¡nclpal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+¡rfo: informac¡ón adicional
Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuclóñ del
coñtrato de seguro en los téminos quefguran en las Cond¡c¡ones de
la Póliza, asl como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ord€nación, SupeMslón y Solvencla de eñtidades asegumdoras.
+irfo: informac¡ón ad¡cional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionados con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún seNicio
relacionado con su contrato, empresas kamitadoras de siniestros con
quien CNP Parlners haya externalizado dichos servicios. perilos, etc..),
con los que CNP Partnel§ se comprcmete a suscribir el

conespoñdiente contrato de tralamiento de dalos.

'/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteñenido en la
mediación de su conirato.

" Empresas del Grupo en el caso de qL¡e sea necesado paaa el
cumplimiento de las ob¡igaciones de supervisión y/o para gest¡ón
administrativa y gestión centralizada de recuÍsos informáticos.

Transferenc¡as lnlemac¡onales previstast Salesforce.com EL4EA
Limiled y empresas del crupo Salesforce. SalesforDe es una empresa
proveedora de señicios informáticos de CNP Partners.
+irfoi infomación adicional
De¡Gchos
Acceder, rectiflcar y suprimir los dalos, asfcomo otros derechos como
se explica en la información adicional.
+irfo: infomac¡ón ad¡c¡onal
INFOR}/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Datos do Conlacto:
Domicilioi Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono:9'15243431
Coreo E¡ectrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dlE!Égo§lpplIhgtrÉ!
F¡nal¡dad dol tralam¡ento
¿Con qué fln€l¡dad tratamos sus dato3?
En concleto. deniro de la "Finalidad Pñncipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valolar. seleccionar y larifcar los riesgos:
. En su caso, para la real2ación del test de idoneidad y

convenrencia. así como en su ca8o mantener actualizados sL¡s

datos para este fn;
, Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta la elinción de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el
mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y ernitirrccibos relativos a las mismas;

. Tram¡tación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios
por terceras ernpresas contratadas por CNP PartneB para el

cumplimienlo del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidac¡ón de los siniestros a lravés de las empresas
a las que se hayan ertemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, sin¡eskos, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones de¡ riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
inteÉs legítimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y
cauce de los Datos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el segurc y mn fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obligueñ a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y perflados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción delconlrato de seguD;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones, servidores inclúyendo aqtéllos que
esléñ eñ lá ñube) o para fnes admiñistrativos intemos dentro de¡
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remit¡rie comunicaciones comerc¡ales sobre los productosde CNP
Partners s¡milares a los contr¿tados a través de coreo postaly/o
llamada telefónica.

¿Quó tratamioritos ad¡cionales podgmos rsaltsar?
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podÉn ser taalados para remüirle ofertas
comerciales de CNP Partnec por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevara cabo
(entre las que podránf¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac¿ión y envio de ne\dsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).
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,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
periles con fnes comerciales y de marketing con e¡ obleto de conocer
sus pÍeferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar
Ias comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesldades.

¿Ourantr cuánto ü€mpo t¡ataromo6 sus dato6?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se
mantenga la ¡elación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con antedoidad, en su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consullar en cualquier momento dichos plazos enviando un coteo
e¡ectrónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

"/ Si ha dado su consenlimiento, pñremos tratar sus datos para remitile
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos, aslcomo
infon¡ación sobre productos distintos a los contralados, infomac.¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevara cabo
(entre los que podrán fgurar, campañas, p¡oyectos, sorteos, coñcursos,
eventos de cualquier tipo y temálicá), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletter§ (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
st§ preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostralamientos estab¡ecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformrdad con lo

establec¡do en el aparlado "Derechos: ¿Cuálés son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de iñfo adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos

¿Por guó podomo8 trataf aua datoa pgrsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En caso de negailva a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los Siguientes motivosi

'/ Si ha aceptado la clár6ula del t.atamienlo de sus dalos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electróñicos a5ícomo
infonñación sobre productos d¡stinlos a los contratados, para ¡nformarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concur§os, everÍos de cualquiertipo y lemática) y/o

real¿ación deeñcuestas de satisfaccióny nellsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
inalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula par¿ el tratamienlo de sus datos para ¡a

elaboracióñ de perfles con fines @merciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una

obligación legal. de acuerdo coñ lo establecido en la normat¡va que

aplique al conlrato de seguro suscrto, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y So¡vencia de Entidades
Asegúradoras y su Reglamento de desarollo, Ley de [4ediación de

Seguros, Ley de Comercial¡zación a d¡stancia de seMcios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, por elque se complela la Direct¡va 2009/138/CE, asicomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencra ll, Directiva tJE

2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista

vinculados y los productos de inversióñ basados en sequros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba

el Reglamento sobre la instrurnentación de lo§ compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asi
como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecle al

contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

legÍlimo por parte de la aseguradoE.

Desl¡natarios

¿A qulón ao le va a comun¡car sus da¡os?
Además de lo indic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que perte¡ece CNP PARTNERS para ofrecerte infon ración comerclal
sobre productos de seguro, interñrediación a través de intemel, y
planes de persiones, informarle sobre acciones de marketing (eñfe
las qLre podrán figurar campañas, proyectos, soneos, concursos,
eventos de cualquier tipo y lemátic¿) asf como envio de newslelters,
por cualquier medio (entre otros. poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicañrente lostendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser @r¡unicados en caso de cesión de
carteÉ, fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lñtemaciona¡ de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, qrc ofrecen un nivel de prolección equiparable al

español y contarán con todas las garantfas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,4antendremos actualizada la información sobre lransferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webi
htt!s l/www.cnDoartners.es/ool¡t¡ca¡e-orivacidad/
Oerechos

¿Cuáles aon aus derechoa cuendo no3 faclllla sus dátoB?
Cualquier persona tiene derecho a mnocer si CNP Partners está
tralando dalos pelsonales que les conc¡eman o no.

Las persoñas ¡ñteresadas tienen derecho a acceder a sus datos
persoñales (derecho de acceso) asfcomo a solicitar la rectiflcación de
los dalos inexactos (derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, enlre otros motivos los dalos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión)
En deleminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limitación del tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los
conservaremos para el ejefcic¡o o la defensa de reclamacione§
(derecho a la l¡mitac¡ón del tratam¡ento),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con
su situac¡ón part¡cular, los interesados podrán oponerse al
tratamiento de sus datos. CNP Partne6 d€jará de tratar los datos,
salvo que obedczcan a molivos leg¡t¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de posibles reclamac¡ones.
De igua¡ modo, tiéne derecho a revocar sL, consentimienlo (dorccho
de rsvocac¡óí del consentiñ¡ento)
En el cáso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra enfdad
aseguradora (derecho a Ia portab¡l¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cúmplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuañdo la empresa a la cl¡al
deben ser comunicados sus datos tenga operaliva la platafonna para
poder ejecutar la portabilidad (por ejenplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la sigLriente dirección
de e-mailr gdples jClisj@@clppa indicándonos que es lo
que ne@slta en relación con sus datos.
Si prefiere enviaanos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 [Iadrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlaclo con nosotros en
relación a la protección de dalos personales.
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Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticíones o quierc
presenlar una reclamación Io puede hacer a través de email
orolecciondelcliente@cnooaftners.eu o a favés de un escilo en el
domicillo antes indicado pero dirigido alÁrea de Protecció¡ def Clieñte.
En lodo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo de

POR FAVOR, LEA ATENTAIVIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRAÍAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar €, uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitación, oer¡tac¡ón v liquidac¡ón del m¡smo. dado
oue de lo contrar¡o no se oodrá eiecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo anterior, altralamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la p.opia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tram¡tac¡ón y l¡qu¡dación del siniestro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para rem¡tirle oferlas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi
como ¡nformación sobre productos djstintos a los contratados, información sobre las acciones de mafteling que CNP Panners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipoy temática). la realización
de encuestas de satisfacció¡ y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

0 Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos. inlormación sobre productos distintos a
los contralados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envfo de newsletters (lodo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre
okas, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asf como envio de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail). +¡nfo: infomac¡ón ad¡c¡onal

O Ac€pto la comun¡cación de m¡s datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para firEs comerc¡alesy de market¡ng
y recepcjón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfrles con fines comerc¡a¡es y de markeling con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enire otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

ff Acepto eltralamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing-

i

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. fiilañiflesta(n) su intorés en adher¡rse a la pól¡za colectiva No 2067'l suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizado para d¡str¡bución de seguros de CNP Partners. coÍ1o
§uscriptor.

. Declara{n) que han leido y aceptan el conten¡do de la Clát¡sula relativa al Tratamiento y Cesión de Datos Personales.

. De conform¡dad con lo dispúesto én olarticulo 3 de la Ley de Contaato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡aler el prosente
Boletin de Adhesión de Seguro de la presente póliza y para el caso de qué pudieran ser consideradas l¡mitativas de los derechos del
Asegurado, son éspecif¡camonte aceptadas, modiante la del Boletín de Adhesión del Seguro, d6jan oxprssa constancia de haborlas
examinado deten¡damente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad
de los documéntos antsíormento c¡tados que componen su Contrato de Seguro, De esta manera el Asegurado, ostando conforme con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Boletin de Adhes¡ón de Seguro, f¡rña al p¡e de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.
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A

sus dercchos en esta maleria. En su págisa web puede enconlrar
info¡mación adicionaly comp¡ementaria sobré todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://w\¡dv.aood.es/oortah¡/ebaood/index-ides-idohp.oho
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IOIBRE DÉ LA ASEGURADORA:
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@!¡CEPIO POR EL CUAI SE tSEeUM: i., .:sl¿ ¿ eB

El presente contrato se rige por ¡as CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESTÓN DE SEGURO y por tos
anexos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, quer en su conjunto, constituyen el Conthto de Seguro, carec¡endo de valo¡ y efeclo
pof separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son d6sarrolladas y, en su caso, modir¡cadas por las CONDICIONES pARTTCULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso do discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y to
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CON0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra Ia ley, la ñoral o él orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pléno dérecho.

A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y sigu¡entes d€l Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Roal Decrcto 1060/2015, de 20 de ¡rov¡embre, ambos inclu¡dos, el Asegurado réconoce haber
recib¡do, er la misma fecha y con anter¡or¡dad a la ce¡ebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos
rélal¡vos ál presente seguro qué se conteÍtplan en los citados preceptos reglamentarios.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en BASAURI, a 31 de l\¡afto de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comércíal

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
Di recto r G en ercl Adj u nto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTIIUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISIV]O SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
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Sequro de Protección de Pagos
Doclmento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

fh.
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Este es un documento nomalizado del Producto de Seguro que incluye la descripcióo básic¿ de los principales riosgos que cubre el Producto y las principales
€xclusion€s ási como otros áspectos destacados del mismo, La información preconlractual y conlractual completa rélatrve al Produclo se proporciona en otros
documentos. El ptesents docuñenlo carec€ d€ valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso dé una situac¡ón de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

7§tü
Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propiá (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabaladores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta a.iena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
¡ncapacidad Temporal.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sf depend¡endo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a pa(ir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
s¡niestros, durante el cua¡ no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
oPérdida lnvoluntaria de Empleo; 60 dias naturales de

carencia ¡nicial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumprdos.

olncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: sin c€rencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso accidentes

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntarie de Empléo

La suma asegurada o prestac¡ón: es el impo(e que,
de acuerdo a lo establecido en Ia Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaec¡miento
de las contingencias previstas en la m'sma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 págos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿I

Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
,3 Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o siendo así notiflcado
ál ásegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

a Ei despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

t Los trabajadores fros de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡talización:
* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como man¡festac¡ón
únic¿ el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecc¡ones similares.

* Las intervenciones quinlrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativa de suicidio ó cuándo el Asegurado se
encuentre bajo lá influenciá del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.



Dpe§r¡ro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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¿Dónde estoy cubierto?

v letfltoflo Esoanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
c Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber dé com unicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias qué incidan en e¡ riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocim¡ento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máx¡mo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre Ias c¡rcunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en ¡as Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio delseguro.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

E iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del següro y de las coberturas coincidirá con la durac¡ón del préstamo, siendo la duraclón minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstámos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecários.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cántidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en lá cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remuneradá. o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, c€sión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

áCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismó.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita d¡rigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una ve¿ realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quBdará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

R
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671CNP
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COI¡CEPIO POR EL CIIAL SEASEGURT: PrJ¡I,

El contrato de seguro de protecció¡ de pagos se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de ContEto de Segu.o, asf como por tas disposiciones
qle lo modmcan en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Asegurado¡as y Reaseguradords y en las disposiciones det Real
Decreto '106ty20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las d¡sposiciones coñcordanles. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletln deAdhesión y en los restantes documentos contractuales si los hubiera, sin que tengan
validez las cláusulas ljmitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacádas de modo espec¡al en el Eoletfn de Adhesión y que no sean ac€ptadas
por escrito.

,I. DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: Es la eniidad que, a camb¡o de la prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este mntrato y garant¡za elpago de las prestac¡ones
que coresponda con araE€lo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscíta en el Registro de Entidades Asegurado.as por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesqos obieto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\¡inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones-
ASEGURAOO: Es la pecona ffsica que, cumpliendo con las condiciones de adhes¡ón, se incorporan al contrato de seguro, es Iitular de un contrato de préslamo
con e¡suscripto¡ y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los deÉchos y obligaciones qrc por ley le conesponderian al tomador.
BEI{EFICIARIO: La persona o personas fisicas ojuridicas designadas en las presentes Cond¡ciones Particulares, titulares del derecho a la andemnización.
En el presenle seguro elAsegurado ha designado a la entidad p.estamisla como beneficiario con carácter irrevocable.

2. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las persoMs ffsicas que reúnan ¡as siguientes condic¡ones:
1.1 Sertitulares de uñ préstarno pesonal o hipotecario, formali¿ado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la f¡ma del Bolet¡n de Adhesión de seguro
1.3 Haberpagado la prjma única.
1-4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, paÍa los péstamos petsonales la edad del asegurado en el momenlode la adhesión alseguro sumada al número de años de duEción
del préstamo no podrá darcomo resullado una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá sLscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin sfnloma de enfermedad, no esta¡ en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluac¡ón de lncapacidad Tempora¡, taly
como ésta queda defln¡da en las pEsentes Condiciones Padiculares, no haber estado en situación de inc¿pac¡dad Temporaldurante más de 30 dfas conse-
cutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo del seguro, n¡ sertlular de una prestación por inval¡dez eñ dicia fecfra.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Soc¡alo estar en situac.¡ón de alta en mulualidad, montepío o inslitución análoga que la legislación determine.
1.7 Adeñás para la cobertura de Desempleo:

No @noce( o estar en situación de conocer que se va a producír la exljnción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darian
derecfro a la prcstación de Desempleo en base a esta pó¡iza.

'1.8 Además para la cobeftura del r¡esgo de lñcapacldad Temporal y Ho6pltallzaclón:
No padecer ninguna eñfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESÍRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUIV]EN DE LAS CONTINGENC IAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANT]AS ASEGURADAS: En |os téTminos condiciones en el Boletín de Adhesión las arantías a§ serán:

IIOÍSRE D€ LA ASECJRAOORq:
stsctproR oEL sÉ6uFo

C,.lP PARTñERS DE AEGUFo§ Y REASECIRog SI . ddijlilda s -Cñ. d. Sa Jrj.m, 21 . 280!1 Madñd lE§páiál
MN(OA S¡., dtrÉl i¡¡o h Avd¿ d6l¿ úbsrd 5 , 2Cmr se §d¡§I¡n {Espdc)
BANXOA SA.AGE¡IÍE EXCLUSIVo 0E PREoICA, .AlFj¿do paE dffiuoió¡ do s$M ¡,. CNP P.1Er

En el seguro de potección de pagos quedarán cubiertas las siguientes cont¡ngencias siempre qL¡e no se prodrizca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Bolet¡n de Adhes¡óni

3,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE Ei/PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA. a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momeñto de incurrir en la situación de Desempleo qLre dé lugar al pago de la prestación, hubieran ten¡do una Relación Laboral ininte-
rrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con coñtralo laboral indefln¡do o coñtrato de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/1S85 de 1 de agoslo, por el que se regula la relación Iaboral de carácter espec¡al del personal de alta d¡rección.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengañ de.echo a beneficiaBe de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal
de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de ¡a Seguridad Social o del Fondo de Garañtfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamenle la extiñción del contrato de trabajo confome a lo eslablecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Setuicio Público de Empleo Estatalu organisrno que lo sustituya.
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PÉRDIDA INVOLUNÍAR¡A DE E¡ilPLEO
Para aquellos Asegurados quesean Trabajadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores F¡jos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en silua-
ción de iñactividad.
Para aque¡los Asegurados que sean Trabajadorcs Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenia ajena que por su contralo laboral no pue-
dan estar cubiertos por desempleo y los Func¡ona.ios Públicos, asl como los
Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren en
aclividad.

INCAPACIDAD TEI\¡POR,AL

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momenlo de produ-

cir§e el siniestro no resulten elegibles ñi para la cobertura de desempleo ni
para la de lncapacidad Temporal.
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Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza ta siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por causas distinla de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hastaelmomentodeincurrirenlasituacióndedesempleo,hubierantenidounarelaciónlaboral ininterrumpida de almenos 6 mesos continuosconun
contrato laboral de durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u orqanismo que lo süslituya, como tolalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabalo.

b) Perc¡ban la prestación públ¡ca por dqsémpleo, en su r¡vel contrlbutlvo, del Servicio Público de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad
temporal como consecueñcia de conlingencias comunes, dicha preslación se asimilará a efeclos de esla garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel

contribulivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo
del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de carenc,a inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre eñ

dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos en situac¡ón de Desémpleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Desempleo se eslablece un periodo de cargnc¡a lnlcial de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro. durante
los cuales de producirse el siñiestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguña.

En el supuesto de producirse siluaciones de Desempleo subsiguientes a uña situación anterior de Desempleo que d¡o luga. a indemnización por parte de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma acliva a una nueva relac¡ón laboral corno
trabajador por cuenta ajona por un periodo mín¡mo de 180 dias naturales ¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecldo
corrospond¡ente a su nueva relación laboÉ1. En caso contrario no se pagará cantldad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPOR.AL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (situac¡ón ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que detenriña la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión

habitual originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momenlo de incurrir en dicha situación luvieran la condición
de AUTóNoN¡oS (TRABAJADORES PoR CUENTA PROPTA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General dela Seguridad Social, trába-
jadores por cuenta ajena con un contrato Iaboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la

garant[a de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su origen u ocufran
con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo eslablecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en 6l momento de la contratac¡ón no ha de estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por anlemedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos dúrante los 24 meses antorior€s a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestac¡ón por invalidez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la surna asegurada, por cada perlodo completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporaldel
AseguIado y una vez transcLrrrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
natuÉles consecutivos en los que elAsegurado se encuenke eñ dicha sitl¡ación. De no permanecer los 30 dias consecutlvos en situación de,ncapacidad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no aboñará cantldad alguna.
Para Ia garantía de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carenc¡a ¡nicial de 30 días ñaturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Asegurado.a no abonará cantidad alguna.

En e¡ supuesto de producirse lncapac¡dades Tompo¡ales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcuridos 180 dias ln¡nt rrumpldos on s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men
correspond¡ente, desde elf¡n de la última ¡ncapac¡dad temporal siémpre que la enfermedad causante sea la rn¡sma que or¡ginó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnEación por parte de esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subsiguiente so deba a una onfemedad d¡st¡nta, se procederá

al pago dé nuevas prestac¡ones, transcurr¡do 30 d¡as in¡nterrumpidoE oñ s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfiñ de la última

incapacidad lemporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades femporales subsiguiontes debldas a causas acc¡dentales no habrá periodo de careícia.

s.3 HOSPtTALtZACTÓN
A los efectos de la póliza se eñteñderá como día de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en Llñ

establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por eñfermedad o accidente y coñ la finalidad de someterse a tratamientos médicos o

quirúrgicos
Se entenderá por hospitalización el inlernamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Cllnica siempre que elAsegurado permanezca hosp¡tali-

zado en territorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autoizado para el tratamiento de enferme_

dades o lesiones corporales, provisto de fos medios para efectuar d¡agnósticos e intervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERfURA DE DESEIVPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡TPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-

mento de producirse el s¡niestro no tenga niñgún tipo de relaciÓn laboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta aiena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó¡iza, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizacióñ y una vez fanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 dias naturaies consecutivos dicha situación. De no pefmanecer los 7 dias consecut¡vos, en slluación do Hospitalización, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Hospitalización se Establece un per¡odo de carenc¡a inicial de 30 dias naturalos a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniesko por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡oñés subsiguientes a una situacióñ anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta

póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ¡ninterrumpidos desde el fin de la última Hosp¡tal¡zac¡ón slempre que la

enlermedad causante sea la ñ¡srna que onginó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡talización

subs¡gu¡ente se deba a ura enfermedad d¡stinta, se procederá a¡ pago de nuevas prestaciones, transcurridos 30 días ininterrump¡dos desdo el fin
de la últ¡ma Hospital¡zac¡ón
En el supuesto de producirse Hospltallzaciones subs¡gu¡entes débidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡á.
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Las coberturas de Oesempleo, lncapac¡dad Ternporal y Hospital¡zación son excluyentes entré sí depend¡endo de la s¡tuación laboral én ¡a que se
encuentre el Asegurado en el momento de producirse el sin¡estro, por taíto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá astar
cub¡ofto por lncapacidad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e igualmente én e¡ resto de los supuestos en quo el Aségurado pueda eslar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzación.

.I. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓ DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de a cuola mensual asegurada sobre la cuola ordinaria mensualdel préslamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el siniestao, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes inlereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Aseg urado en cumplimlento de lo
pactado en el contralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma aségurada que representa el lirnite máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será super¡or en
ningún caso al ¡mporte ñá!irno de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos h¡potecarios y 'l.OOO € por cuota mensual asegurada para
préstamos porsonaleq cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota ordinar¡a,
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te máxirÍo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que Ia garant¡a
cub¡erta (lncapacidad Temporal, oesempleo u Hosp¡talización) ocura durante la vigencla del seguro y haya transcurr¡do el periodo de carencia
para cada una de ¡as garantla§.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Ünica.
En el importe tota¡ de la Prima e\presado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos lodos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulac¡ón del seguro, bien por la amortización aniicipada del préstamo al que elseguro está vinculado. ¡a Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parle de la prima no coñsum¡da de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión,
En caso de impago de la pñma única, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sinieslro y se entenderá que el seguro queda ext¡nguido.

6. PERIODO DE VIGETICIA
El periodo de vigencia delseguro será el expresado en el Boletfn de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIT'E DE RECLAfI'ACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros pdvados y
disposicioñes concordantes.
El St scriplor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Benellciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados pa.a formular quejas y recla-
maciones anie el Servicio de Reclarnaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Pó de la Castellana no 44, 28046
Madrid y página Webr w\^/w-dosfñ.mineco.es/reclañaciones/¡ndex.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o

les¡ona los derechos derivados del conkato de seguro.
En relación con lo antenor, se advierte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de Protecc¡ón del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Área de Protección del Cl;ente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrcra de San Jerónimo, 21 - 280'14 Madrid y dirección de correo eleclrónico
orolecciondelcl¡entefacnooanners.eu, lramitará y resolverá cuanlas qúejas y reclamac¡ones le sean formuladas porlas personas anteriormenle mencjonadas,
eñ primera instañcia y tras su resolución po. d¡cho departarneñto podrá seguiBe la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázqué2, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 w,¡/w.da-defensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARÍNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de tutela judic¡al, el
recurso a otro mecanismo de solución de coniictos, ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del Clienle, actua.á en la resolución de las quejas y reclamaciones, cle acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Eniidad Aseguradora, y que les se¡á facilitado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D Josu Aariola Anekebe
Adjunto al Consejero Oelegado

Área comercial

D. Sañtiago Domínguez Vacas
D¡rector General Adiunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

OOMICILIO SOCIALT CaneÉ de San Jerónimo. 21 - 28014 I\¡ADRlD. ESPAÑA

CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

POLIZA COLECTIVA
DE PROTECCIÓN DE

PAGOS NO 2067I

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O.I\¡

13-03-78. CON EL NU¡i]ERO C-559 Y EN EL R.M. DE IVIADRID AL TOI\¡O

4.819 Gral., LIBRO 3.SS1, FOLIO 1S5. HOJA 38280, N.l.F. A-28534345.
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PARTNERS

I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se enlenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
aseguÉdos de la presente Póli¿a de SegLrro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da entre los
18 y Ios 60 años en Ia fecha de efecto.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud. sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defnida en las presenles Condiciones
Páfiiculares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecútivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1,6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Oesempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura d€l riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna eñfermedad de carácter evolulivo.

ASEGURAOO: Es cada uña de las personas flsicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhie¡en a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que
suscribe Ias pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del segurc
correspondeñ al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiário

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la
prima. asume la cobertura del riesgo objeto de esle contrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones que corre§ponda con
arreglo a las condicione§ del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurídicas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indennización.

En el preseñte seguro elAsegurado ha designado a ]a entidad
prestamista como benefcia o con carácter irrevocatJle.

PÓLlzA: Se deñomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presenle Póliza se compone dei

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de la§ parles con
relación al nacimiento, vida y exlinciÓn del contrato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas etapas y el alcance de las garantlas cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Bolelín de Adhesión, que es el documento emitido por e¡
Asegurado.justificalivo para elAsegurado de que eslá incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar la§
prestaciones cúbiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condic¡ones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modificació¡ de Ia póliza, Ios
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletin de Adhesión, numeÉdos correlalivamente, cuantas
veces sea necesano,

Todos estos docurnentos fonnan parte de la póliza, ¡os cuales,
en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepanc¡a
prevalecerá lo pactado en las Cond¡c¡ones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el prec¡o de¡ seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es eldocumento just¡flcativo delpago del
seguro, donde flgu.a el importe resullante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Paniculares.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferenle de un accidenle, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tralada por un méd¡co autorizado
legalmente a practicar su aclividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contaato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigenle, que se encuentre dado de alta en el Régimen
corre§po¡diente de Ia Seguridad Social, y qlre no sea
func¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona fisica que des¿rrolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuÉntra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, N4utua. I!¡ontepío o iñstitución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o enle
Eslalal, Autoñómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Fuñción Púb,ica.

OESEMPLEO: Situac¡ón en que se encuenkan quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdan su empleo ovean reducida sujornada de irabajo
y sean privados de su salario por causa distinta de su volunlad
y por aquellas causa§ contemplada§ en las Condiciones
Particulares de la presenle póliza.

INCAPACIOAD fEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsequ.ado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esla pÓliza, y
delerminante de la lotal ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de forma no permanente.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en
días o meses trcñscurridos a panir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante elcual el
coñtrato de sequro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre coñtingencias durante dicho
perjodo.

CNP
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RELACIÓN LAEORAL: La relación jurfdica exisiente entre un
Trabajador por cuenla ajena y su empleador.

ACCIOENTE: Lesión co.poral derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la ¡¡tencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPIÍALIZACIÓN: lnternamiento en Cenko Hospitalario,
Centro Sanitario o Clinica como consecueñcia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalario, cenko sanitario
o clfnica aquellos establecimientos legalmente aulorizados
para el kalamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provislos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirurgicas y de servicios médicos y de
enfermería dure¡ie les 24 hores del dla

Los tratamientos que e¡ dicho estab¡ecimienlo se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUttlA ASEGURADA O PRESTAoIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento de las
coniingencias previstas en ]a misma-

ACCIDENTET Lesió¡ coporal derjvada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la inlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contralo de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980. de I de Octubre. de Contrato de Seguro . a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Enlidades Aseguradoras, al asi como el Real Decrelo
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles
documentos conúactuales, sin que tengan validez las
cláusulas lirnitativas de los derechos del Aseourado que no
fiq uren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
acePtadas Por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios eleclrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrón¡co.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos logalmenlo r6porcut¡bles que se
deban pagar por razón de este Contrato, lanto en el
presente como en el futuro, corrcrán a cargo del Tomador
dolseguro, Asegurado o Benefic¡ario, según procéala.

4, CLAUSULA OE ¡NOEfiINIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIi/IIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS OE PERSONAS

De confomidad coñ lo eslablecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incomorar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de Ios riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la
legislación vigente.

Las indemnizacioñes derivadas de sinieskos producídos por
acontecimientos exkaordinarios acaecidos en España o en el

extranjero, cuando el asegurado tenga su reside¡cia habitual
en España, serán pagadas por el Con§orcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hub¡ese satisfecho los
correspondientes recargos a §u favory se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierlo po. el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro contralada con la ent¡dad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pó¡¡za de seguro,
Ias obligaciones de la entidad aseguradora no pudiera¡ ser
cumplidas por haber sido declarada júdicialmente en
concur§o o por estar sujeta a un procedimiento de
liquidación iniervenada o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en
la Ley 50/'1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero, y en las
disposiciones complemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIEÑTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fe¡ómenos de la naturaleza: learemotos y
maremotost inundaciones extraordinarias. incluidas las
producidas por embales de mar; erupciones volcánicas;
tempeslad ciclónica alfpica (incluyendo los vienlos
eiraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tornados); y caldas de cuerpos side.ales y aeroljlos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de
lerrorismo, rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Aamadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómeños atmosfé¡icos y sísmicos, de erupciones
volcán¡cas y la caida de cuerpos sidera¡es se certifcarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estalal de
Meteorologla (AE¡.,lET), el lnstiluto Geográfico Nacioñal y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter po¡ltico o social, asi
como eñ el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de ¡os órganos
jur¡sdiccionales y administrativos compelentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los quo no d6n lugar a lndemn¡zac¡ón ségún lá Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persones asegumdas por
contrato de seguro dist¡nto a aquellos en que es
obl¡gatorlo él recargo a favor del Consorcio dé
Compensación de Segu¡os.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declaración of¡c¡alde guerra,

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n perjuicio de lo
establec¡do en la Ley 12l20'll, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad c¡vil por daños nuclear€s o
produc¡dos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fsnómonos de la naturaleza
dist¡ntos a los señalados en elapartado'l.a) anler¡ory,
en particular, los producidos por elevación del nivel
freático, movim¡ento de laderas, deslizami6nto o
asentamiento de terrenos, desprerd¡m¡eñto dé rocas
y fenómonos sim¡lares, salvo que estos fueran
ocasionados manif¡estamente por la acción del agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
uná situación de ¡nundac¡ón exlraordina a y se
produjeran con carácter s¡multáneo a d¡cha
¡nundaclón.
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0 Los causados por actuaciones tumultuarias
produc¡das en el curso de reuñ¡ones y
manilestaciones llevadas a cabo conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 dé jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, asi como duÉnte
el transcurso de huelgas légalés, sálvo que las c¡tadas
actuaclones pudieran ser calif¡cadas como
acontecim¡értos extraordinarios de los señalados en
el apartado 1.b) anterior.

g) Los ceusados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros producidos añtes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, dé
confoín¡dad con lo establecido en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobeñura del Consorclo de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede extingu¡do por falta dé pago de las
primas.

i) Los s¡niestros qué po, su rnagnitud y gravedad sean
calil¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«catástrofe o calañ¡dad nac¡onab.

EXTENSIóN DE LA COBERTURA

E¡ ¡mporte correspondiente a Ia provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIóN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensac,ón de Seguros,
se efectuará med¡añte comunicac¡ón al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o por qu¡en ac1úe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera gest¡onado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedimiento y al estado de
lramitación de ¡os siniestros podrá realizarse:

- lMediante llamada alCentro de Atención Telefón¡ca del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A lravés de la pág¡na web del Consorcio de
Compensación de Seguros (w\r!v.consoÍseguros.es).

3. Valoracióñ de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y alcontenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede v¡nculado por¡as valoraciones que, en su caso,
hubiese real¡zado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de
compen§ación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al benef¡ciaío del seguro mediante
trañsferenc¡a banc¿ria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago DominOUez Vacas
Director General Adjunto

'1. La cobertura de los riesgos extraordiñarios alcanzará a las
r¡ismas personas y las mismas sumas asegúradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
coberlura de los iesqos ordiñarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el contralo. y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados. geFeren provision
matemática. la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, e§ decir, a la diferencia enlre la suma
asegurada y la provisióñ matemática que la entidad
aseguradora qUe la hubiera emilido deba tener conslituid a.

Exped¡do por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto en Madr¡d, a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Tomás Ubirla.
Director de i¡arkeling de Bañkoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

Ei{TIOAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-,
Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
Aseguradoras por O.den Ministerial de 13 de Septiembre de
1978 con e¡ número C-559 con domici¡io social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 20671

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lvlinisterio de
Economia y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Ge.Jeral de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Añóñima coñ domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio '1. hoja SS-3.685, coñ
C.l.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

f$EDIADOR:

Bankoa S.A., Ageñte de Seguros Exc'usivo persona Jurídica
con domicilio en la Avenida de la Libenad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscr¡pción en el regist.o de la Dirección
GeneÉl de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
80125A2044317.

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asequrado desiqna como benefciario del seguro con
carácter inevocable a Bañkoa S.A.

r.- cor,¡DtctoNEs DE aDHEstÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las pe.sonas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones:

1.1 Ser tilulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

'1.4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del ¿seourado esté comorendida enke los
18 y los 60 años en lá fecha de efeclo.

No obstanle lo anter¡or, pa¡a los préstamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al númerc de años de durac¡ón del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de
eñfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defnida en las presentes Condiciones
Paliculares. no haber estado en siluación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dfas
consecut¡vos en los 24 mese§ anteriores a la fecha de
efecto del seguro. ni ser titular de una prestación por
invalidez eñ dicha fecha.

1,7 Además para la cobenura de DeseÍipleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensjón de su relación labo¡al
por cualquiera de las causas que dalan derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para Ia cobertura dol r¡osgo d6lncapac¡dad
Teñporal y Hospital¡¡ac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácler evolutivo

.2.- SUftIA ASEGURADA

La Suma Asegurada sérá el porcentaje de ia cüota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préslamo
vinculado a esta póliza de seguro que figura en el Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momenlo de
producirse el sinieslro, estuvieaa abonando el Asegurado

A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorios, con exclusión. por
lanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, cornisiones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esia Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimpone de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana. sifuera conocida, extrapolándola
alaño completo y dividiéndola por 12.

El importe de la suma asegurada quo represonla el l¡mlté
máximo a satisfacor por la Entidad Aseguradora en cada
s¡niestro, no será super¡or en n¡ngún caso al ¡mpofte
máximo d6 1.500 € por cuota mensual aseguEda para
préslamos hipotecarios y 1.000 € por cuota mensual
asegurada para préstamos personales, cualqu¡era que
fuera el ¡mporte de la cuota ordinada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te
máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en
total y s¡empre que la garanlía cubierta (lncapac¡dad
Temporal, Oesempleo u Hosp¡lalizac¡ón) ocurra durant6 la
v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de
carenc¡a para cada una de las garantías.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIOOO DE CARENCIA II{ICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se
estab¡ece un pedodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cua¡es de produc¡rse el s¡n¡est¡o por D6s6mploo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momenlo delacaecimiento del
siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inicial. se
entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca ta exlinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza y
además sea acreditado por el Servicjo Público de Empleo
Eslatal u organismo público que lo sustituya.

Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde ¡a fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producise el siniestro por lncapacidad Temporal, la Enlidad
Aseguradora no abonará cantidad a¡guna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del sin¡estro
ha kansclrrrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que
la siluación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Socjal o estaren situación de alta
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
legislación determine.
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Mulua o lnstitución análoga o médico o facultalivo aúto.izado
y así lo raiifquen los serylcios médrcos del Asegurador si se
considerase necesario. Eñ los supuestos en los que la
lncapacidad Tomporal se deba a un accidente ño se
aplicará careñcia ¡n¡cial alguna.

Para la gaÉnlia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturalgs a contar desde la fecha
de efecto del seguro. durante ios cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización. la Enlidad Aseguradora no
aboñará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del sinieslro ha transcurrido el
periodo de carencia iniclal, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el intorme de ingreso en el correspondiente
eslablecirniento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO OE CARENCIA ENTRE DOs SINIESÍROS

Eñ el supuesto de producitse situaciones de Desempleo
subsigu¡entes a una situación anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por pañe de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
viñculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral
como traba.¡ador por cuenta aiena por un per¡odo mín¡mo
de 180 dias naturalos iñ¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspond¡ente a su
nueva relación laboral- En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse Incapacidades Temporales
subsiguienles a una siluación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemñización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,
transcurridos 180 días ininterrumpidos en s¡tuación de
alta en el rágimen correspondlentej desdé el f¡n de lá
últ¡ma ¡rcapac¡dad ter¡poral siempre que la enfermedad
causante sea la misma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba a una
enfermedad distinta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente. desde el
fn de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes dobidas a causas acc¡dontales no habrá
periodo de cafenc¡a.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones
subsiguientes a una situación anter¡or de Hospitalización que
dio lugar a indemnización por paíle de esla póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones- transcurr¡dos 180
dias ¡n¡nter¡ump¡dos desde el fin de la últiña
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que la enfermedad causante sea
la misma que oiginó la Hospitalización que d¡o lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zación subs¡gu¡ente se deba a una enfeÍnedad
distlnta, se procsderá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 dfas in¡nterrump¡dos desde ol lln do la
últ¡ma Hospitalizac¡ón

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsigu¡entes debidas a causas acc¡deñtalss no habrá
periodo de carenc¡a.

4,. INCOfIIPATIBIUOAO OE GARANTíAS

Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Ternporal y
Hospita¡ización son alternativas y excluyentes entre sI en la
mrsma anua'idad y en las anualidades sucesivas.

5.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los términos previ§tos en la Póliza, lo§ rie§gos
que a coñtinuación se indican:

5.1. PERDIDA INVOLU¡¡TARIA OE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo
que dé lugar al pago de la preslación, hub¡eGn tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración coñ contralo laboral
iñdefinido o conlrato de alta dirección en los lérminos
rcgLrlados por el R.D. 1382/1985 de '1 de agosto, por elque
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momenlo de incurir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneficiarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel cont.ibutivo que otorga el Setuicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Dirección sin derecho a acaión proleclora
de la Seguridad Soc¡al o del Fondo de Garantia Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efect¡vamenle la
exti¡ción delcontralo de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguiente y proceder a su inscripción como
der¡andante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo suslituya.

Se entondorá ext¡nclón de la RElacióñ Laboral

Se enlenderá por deser¡pleo a los efectos de la póliza la
sítuación en que se encueñkan quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cueñla ajena, pierdan su
empleo o vea¡ reducida su jornada de lrabajo en un 500/ó y
sean privados de su salario por causas d¡stinta de su voluntad,
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ñcurir en la s¡tuación de
desempleo, hub¡oran tonldo una rqlac¡ón laboral
ininterrumpida de al ménos 6 meses cont¡nuos con un
contrato laboral de duraclón indelln¡da en la empresa
er la que cause baia, con una jornada no ¡rter¡or a 25
horas semanales cot¡zando on ol Róg¡mon General de
la Seguridad Social y estar rég¡strado en el Serv¡c¡o
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalm6nt6
desempleado y buscando act¡vamerte un nuevo
trabajo.

b) Perc¡ban la préstación pública por desempleo, en su
nivel conlributivo, del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
al beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 dias naturales consecLdivos en siluación de pérdida
involuntaria de empleo del tomador/asegurado, computados a
partirde la fecha de suspensión o extinción de la relación labo.al
y una vez lranscurrido el periodo de carenc¡a inicial

Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cáda
penodo completo de 30 días nalura¡es conseculivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanocer los 30 días consÉcrrlivos en sltuaclón de
pérd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la entidad aseguradora no
abonará cantidad alquna-

La suma asegurada se abonará ai tomador/asegurado con el
lfmite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en tolal
estipulados en las condiciones part¡culares y siemprÉ que dicha
situación de desempleo ocura durante la ügenc¡a del seguro,
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CNP PARTNERS

haya transcunido el periodo de €rencia, y se produzca por
alguna de las sigu¡entes circunstancias

Si en el mornenlo de incurrir en la siluación de pérd¡da
invo¡untaria de empleo, elasegurado se encuentr¿ cobrando una
prestación púb¡ic€ dedvada de una incapacidad tempo¡El como
consecuencia de contingencias comunes, dicha paestac¡óñ se
asimilará a efectos de esta gamntia, a la prestac¡ón de
desempleo en s! nivel coniribut¡vo.

La suma aseguEda se abonará al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en totaly
siemp¡e que dicha sitiJación de desemp¡eo ocuna durante la
vigencia dei seguro, haya lransclnido el pedodo de carencia, y
se produzÉ por alguna de las siguientes circunstancias:

Ext¡ncióñ o Suspens¡ón de la Relación Laborali

a. En virtud de expediente de .egulación de empleo o
despido colectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la elinción del
conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los artÍculos
40.1 (movilidad geográfica),4'1.'l apartados a), b), c) d) y
D (modificaciones suslanc¡ales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabalo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En vinud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen v¡rtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursaly se reduzca a ¡a
mitad. al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a deveñgo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el
momento 6n que el Tomador/A§egurado rcañude una
actividad laboral remureÉda, aún de manera parc¡al en
los térm¡nos descritos por la normatlva laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO

No se co¡siderará como perdida involuntaria de empleo las
s guienles situacrones en las que se puede enconlrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo
y forma opoñunos contaa la dec¡sión emprosarlal,
salvo por extinción de contrato derivada de
exped¡ente de rogulac¡ón de ompleo o do despido
coleclivo o basaalo en lás causas objetivas prev¡stas
en el artícu¡o 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.0.L. 2/20,5 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntár¡amente en el trabajo, salvo por
las causas previstas en los articulos 40, 4l y 50 del
Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L. 2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja volunlariamonto a un
Exped¡ente de Régulación de Empleo

c) Cuando s¡¡ contrato de trabajo se extinga por
jubilación del eñpresar¡o eñipleador indiv¡dual del
As6gurado o por expiración delt¡empo conven¡do y/o
f¡nal¡zac¡ón de la obra o servic¡o objeto del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter disconl¡nuo én los
per¡odos en que carczcan de ocupación efectiva.

o) Cuando, declarado improcedento o nulo e, désp¡do
por sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la
fecha de re¡ncorporación al traba¡o, no se ejerza tal
derecho por parte dél Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su cáso, de las accionos prevlstas en la
legislac¡ón vigente.

f) Cuando no hayan sol¡citado el rc¡ngreso al puesto de
trabaio en el caso en que la opción entrc
irderl|nizac¡ón o rsadmisión correspondierá al
trabaiador o se estuviera en excedenc¡a y venciera él
per¡odo fUado para la m¡sma.

g) La e¡tlnción del contrato laboral durante el per¡odo do
prúeba, la jub¡lación ant¡c¡pada y 6l paro parc¡al con
una rcducc¡ón infer¡or al 50% de su jo¡nada labora¡, o
cuando la ¡ndemn¡zación por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha en la quo el trabaiador acceda a la
jubilación (prejub¡lación).

h) S¡ elasegurado tiene derccho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptüan de este supuesto
los complementos saladales pactados colect¡var¡ente
6n los expedientes de suspens¡ón del contrato.

D

i)

k)

Los despidos cuya iñdemn¡zac¡ón sea menor del 50%
de la legalrneñte establec¡da.

Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto
de trabajo.

Cuando la extlnc¡ón del contrato séa declarada
procedente por sentenc¡a firme, o s¡€ndo asi
notif¡cado al Tomador/Asegurado por pa¡te del
empresar¡o, este no haya ¡eclamado en tiompo y forma
debidos.

I) El desp¡do sin derocho a desempleo del n¡vel
contrlbut¡vo del Servicio Público de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestac¡ón de oeser¡pleo de nivel contributivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago ún¡co.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntariamente a un Expodlents de Regulación de
Empleo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Aseg urado lo fuera
con unaempresa pfopiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo grado dq consanguin¡dad o afinidad,
así como en los casos en que el Asegurado o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la cmpresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado ,uera soc¡o con presencia o
representación d¡r€cta é¡ los órganos de
admin¡stración de la Sociedad,

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efeclos de la póliza se enteñderá por incapacidad
temporal la alteración iemporal (siluación fsica reversible) del
estado de salud del asegurado constalada médicamente,
debida a un accidente o eñfermedad, y que delermina la
imposibil'dad del asegúrado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión habitual. originada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad
tomporal los aseguÉdos que en el momento de incurr¡r en
dicha s¡tuación tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que coticon o no en un
régimen d¡st¡nto al rég¡mén general de la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laborál
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temporal, trabajadores por cuenta ajéna con un coñtrato
laboral ¡ndefin¡do que no estén cub¡ertos por Ia garant¡a
de desempleo y func¡onarios públicos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a Ia referlda
incapac¡dad tengan su origon u ocurran con posterior¡dad
a la fecha de efecto y s¡n periu¡cio de lo establocido
respecto al peíodo de carencia.

El as€gurado, én el momento de la coílratac¡ón no ha de
estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razon€s de salud, ni
de baja por enfermedad dt¡rante más de 30 dias
consecut¡vos durante los 24 moses anteriorcs a la
contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una prestac¡ón
periódica o prestación por ¡nvalidez.

. Prestación por lncapacidad Temporal

El Asegurador abonará al Eeneficiario la suma asegurada, por
cada período completo de 30 dfas consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naiurales consecutúos en los que el Asegurado se
encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 dias
consecut¡vos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reañudar o reanude su
trabajo/activ¡dad remunerado/a o por cue.ta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lolal
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneñte en los términos descr¡tos por la
normaliva de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera vanas
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en
total y siempre que dicha situación de Incapacidad Tempo.al
ocurra durante la vigencia del seguao y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPtTALtZACtÓt¡

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de
hosp¡talización la siluación de ingreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospitalario
eñ condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente
y con la fnalidad de somelerse a tratamienlos médicos o
quirúrqicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse e¡

siniestro por hospitalizacióñ, no resu¡ten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de
relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuénla ajéna.

- Prestación por Hosp¡lalización

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente
póliza. de producirse la hospitalizac¡ón delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 días nalurales consecutivos dicha situac¡ón. De no
permanecer los 7 dias consecutivos. en situación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cañlidad
alguna.

6.. EXCLUSIOI¡ES PARA LAS GARANT|AS OE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPTTAUZACIÓN

No t¡en6n la cons¡derac¡ón de Hospital¡zac¡ón ni do
lncapacidad Temporal y, consocuentemente, no se pagará
prestación alguna en aquellos s¡niestros que resulten o
sean consecuenC¡a de las siguientes s¡tuac¡ones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas
directa o indirectamente porvoluntad del Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
temerarios que entrañen graves desgos para la sa¡ud.

b) El embarazo, parto o áborto asi como los per¡odos de
descanso voluntario y obllgator¡o que procedan en
caso de maternidad y patern¡dad y los derivados de
sus compllcaciones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del a¡cohol, drogas tóxicas o
estupefacientes; los ql¡e ocuÍan en estado de
perturbación mental, sonambul¡smo o 6n desaf¡o,
lucha o ña, éxcepto caso probado de ¡eg¡t¡ma
defensa; asi como los der¡vados de una actuación
del¡ct¡va dol Asogurado, decla.ada jud¡c¡alñente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier €nlérmédad, dolencia, éstado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o
tratam¡eñto de un mád¡co en los l2 meses anteriores
al ¡Íic¡o de la cobertura de la presente pól¡za con
anter¡or¡dad a la adhes¡ón a la pó¡¡za, asi como las
secuelas produc¡das por e¡las, asi como los defectos
do nac¡m¡ento y las énfermedadés congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos
médicos y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales
por úzores méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológicas, personales y/o
estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con poster¡or¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura delseguro.

f) Las enfermedades o lesiones dor¡vadas dé la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o profesionel de actividades de alto r¡esgo,
asi como Ios acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón
dé véhiculos s¡Í el correspondiente penniso exped¡do
por la autoridad competente y los acc¡déñtés aéreos a
excepción de los vuelos comercia¡es en linea regular
autorizada.

g) Oolor lumba¡, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡
co¡iro cualqu¡er otfo pfoceso patológ¡co que tenga
como man¡festac¡ón únlca 6l dolor, salvo qué ox¡stan
ev¡dencias objetivadas por estud¡os méd¡cos
complementarios (radiolog¡as, gammag.afias,
escáneres, T.A.C, etc.) que dernuestren la ex¡steñciá
de alterac¡ones y les¡ones que just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapacidad temporal.

h) Cofaloas, onfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
lncluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones sim¡lares, aun cuando dichas
enfermedades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

i) Las consecuencias de guerlaE o do otras
c¡rcunstanc¡as extraord¡narias y aquellos otros
suprrostos que lengan consideración de fuer¿a mayor
de acuerdo con lo previslo er el articulo 1-105 del
Código Civ¡1.

j) Las cúras de reposo, termales o d¡etát¡cas.
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k) Aquellos Asegurados que estén percibiondo uña
pens¡ón de lnvalidez o que estén lramitando en el
r¡oñento de Ia adhes¡ón la ¡ncapacidad lomporal.

7.. EXCLUSIONES COiIUi{ES A TODAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo. el Eeneficiario no teñdrá derecho al cobro de
Ias prestac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as
cubiertas en esta pól¡za si la misña se produce, o se
deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

A. Lqs riesgos extraordinarios suietos a recargo
obligatorio a favor dél Consorcio dé Compensac¡ón de
Seguros,

B- Los que no den lugar por la Ley de Co¡trato de Seguro.

C. Los hechos derivados do corfl¡ctos armados, haya o
no preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.

D. Las consecuenciás diréctas o indirectas de la reacción
o rad¡ac¡ón nuclear o contaminación radiact¡va.

E. Sr¡¡c¡dio o la tentativa del rn¡smo durante la primera
anualldad de soguro.

F. Los sin¡estros causados intencionadamente/
voluntariamonte o por mala fe del Asegurado. Las
coñsecuenc¡as de un acto de ¡mprudenc¡a temerar¡a o
negligencla grave del Asegurado, declarado así
judicialmente.

G. Los s¡niostros ocurr¡dos como consecuencia de
terÍblores de t¡erra, erupcioíes volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sísmicos o
meteorológ¡cos de carácter extraoralinar¡o.

H. Los producidos aÍrtes de la primgra prima pagada.

¡. Los Calif¡cados por el gob¡e¡no de la nac¡ón como
Calamidad Nacional o catástrofe así como ep¡dem¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de qtras
circunstancias éxthordinarias y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de fue¡za
mayor do acuordo con lo provisto cn 6l art¡culo 1.105
delcód¡go civ¡1.

8.- TARIFA DE PRI A

La tar¡fa de pr¡mas ap¡¡cable al presente seg¡¡ro será la
espec¡f¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
momento y puesta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad mediadora.

La compañia asoguradora se reserva el derecho de
incrementar la tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er ñomento en el
supúosto de que la evoluc¡ón de Ia siniestral¡dad asi lo
aconseiara. La citada variac¡ón debe sér comunicada al
Asegurado con un prcav¡so de un mes, plazo durante el
cual elAsegurado del Seguro podrán rescindir la pól¡za-

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los aseguÍados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas prlmas.

A la prirna que resulte de la apiicación de esta tarifa se le
sumarán los in'rpuestos y recargos que sean eñ lodo momenlo
legalmente repercutibles-

S.. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de prima única déborá hacerse efect¡vos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establec¡do en la pól¡za, olabono dé la prima sc
deberá hacer efectivo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. El AséguÉdo está obligado al pago de ¡a pr¡ma
por el ¡mporte, condiciones y forma de pago que se
detallarán 6n el presente documento as¡ como en el
Bolet¡n de Adhes¡ón.

En casodeiñpago de la prima únlca, el segu ro no entrará
en efecto, En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro y se
entenderá quo cl seguro queda ext¡ngu¡do.

10.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Duranle su vigencia la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamenle a la fecha prevista para su vencimiento. tanlo
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que elAsogurado solic¡te la.escis¡ón antic¡pada
de la pó¡¡za está tomará efecto a la f¡nallzac¡ón de la
mensual¡dad en curco, quedando el Asegurado cubierto
po. las garant¡ás durante d¡cha mensual¡dad y no
procediendo el extorno de prima para este período.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravacióñ del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad AseguradoÉ, ésla podrá
proponer una modificación del coñlrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcuarido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado.
dándole un nuevo plazo de quince dfas, tÍanscurridos los
cuales y en los ocho días siguientes comunicará alAsegurado
¡a rescisión deflniliva. La Enlidad Aseguradora podrá.
igualmenle, rescindir el conkato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir del dfa en que
tuvo conocimiento de la ag.avación del riesgo

De acuerdo con lo establecldo on el artlculo 22 dé la Ley
de Coñtrato de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato med¡anlo una notificación oscr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del período del scguro on
curso cuando la oposiclón a la prórroga sea 6jercitada por
la Entidad Aseguradora o b¡en con un m6s de antelac¡ón
cuendo la oposlc¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado,

If .- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberturas será la indicada a
continuacióni

a) PARA PRESTA¡,,IOS HIPOTECARIOS ta duración será
siernpre de 5 años.

b) PARA PRÉSTA|\4OS PERSONALES, la duración del
seguro coinc¡dirá con la duración del préstamo,
estableciéndose uñ periodo minimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

Sin perjuic¡o de lo eslablecido anloriorment6, la coboñura
terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
on el momento en que tenga lugar el p mero de los
s¡gr¡ientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestamlsta por el Contrato de
Préstaño v¡ñculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del per¡odo de duración de¡
Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque
no sé hub¡orán regmbolsado todas las cant¡dades
debidas en v¡rtud del mismo,

c) La fecha en que él Contrato de Préslamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro termine por cualquier causa,
teniéndo dérécho el Asegurado a lo establécido para
los supuestos de amortizacióñ ant¡c¡pada del contrato
de financ¡ac¡ón v¡nculado a los seguros.
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d) La fecha eñ la cua! elAsegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad
profes¡onal remunerada, o en la Iecha de iub¡lación o
de prejub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garantia de hospitalizac¡ón

é) La fecha dé fallec¡miento o de declamción del estado
de lncapacidad Permanente del Asegurado en
cualquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los
dérechos y obllgac¡ones de las panes que ¡nterv¡enen
en el Contrato de Préstarno.

g) La fecha de recepción por parte del Asqgurador dq
carta certificada del Asegurado de rescisíón del
Seguro.

h) Asimismo, la cobertura tenninará on la f6cha on la que
el Assgurador haya pagado el núñero máximo de
Prestaciones consecutlvas o a¡tomas por lncapac¡dad
Tomporal, Hospitalización o Desempleo que se han
f¡jado en esta pól¡za.

El presente contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momenlo de su perfeccjÓn no
exislla el riesgo o habia ocunido el siñíestro-

Este contrato de sequro y sus aplicaciones individua¡es son
indisputables a partir de un año coñtado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada uña
de las aplicaciones indiüduales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO OE PRESTACIOiIES

La documentaclón que la compañ¡a sol¡cltará al
Asegurado en ca6o de s¡n¡estro es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO

En la apertuE del sin¡esÍo

- Copia legible del DNI/NlE.

" Vida Laboral actualizada y comp,ela que justifque al

menos 60 dfas en desempleo.

- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel

de la emprcsa y deb¡damente firmada y sellada.

- Certiicado de Empresa y dos úllimas nóminas,
debidamente flrmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e iñdemnizacióñ efecluada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
,lrmado y sellado.

- Justificañte correspondiente al ingreso de la

indemnización.

En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ac¡ón, Demanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización administrativa y
comunicación de la empresa al trabajador.

ca.ta del SPEE aceptañdo el pago de la prestac¡ón con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde
¡nqresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación susl¡tutúa de la

anteriormente relacionada o que sea necesaria para

veriflcar su validez o alcance.

En la continuación dels¡niostro

- Justiflcanle de pago del SPEE y/o Vida la boral actua li¿ad a

- Recibo del préstamo pagado det mes que corresponda.

I CAPACIDAO TEMPORAL

En la aogrtura delSlnlestro:

- Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documenlo acreditativo de estar ¡nscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Soc¡al y últ¡mo
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente. que just¡fiquen al menos 30 dias en
incapacidad.

Historial Cllnico o Certificado lV1édico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certifcado se hará constar
eSpecificamente si existen antecedentes relacionado§ con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome
de ingreso y atta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se lrata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteñormente relacronada o que sea necesaria para
verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sln¡estro

- Partes de confrmación de la baja periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda-

HOSPITALIZACIÓN

En la aDertura del S¡niestro:

Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber
trabajado nunca, info.me sobre la inexistencia de
s¡tuaciones de alla emitido por la Tesorerla General de la
Seguridad Social.

Parte de hospitalización con especificác¡ón de la hora de
eñtrada y salida del cent¡o hospitalario que jLrst¡flque al
menos 15 días de hosp¡talización.

Historial Cllnico o Certificado N¡éd¡co donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especffcamente si existen antecedenles re¡acionados con
las causas de la hospitalización y las fechas dediagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior eñ caso de Acaidente copia
completa de las d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o
copia del cert¡fcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo det préstamo pagado a la fecha del siniest.o.
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Justificante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las preslaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anteriormeñte relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo dél préstamo pagado del mes que corrcsponda

Si fuera procedente el rechazo de un sin,eslro con
posterioridad a haberse efectLrado pagos coñ cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Eenefciario. En c€so
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pÍ]ebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desémpleo- lncapacidad Temporal u
Hospitalizáción fúadas en la definición establecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
términos establecidos en las presente Condiciones
Pariiculares y con los limites establecidos en la presente
Pól¡za y sin perjuicio de que el Asegurado pueda aniciar el
procedimiento de rec,amación desde el momento en que se
encuentre en situac¡ón de Desempleo. lncapacidad Temporal
u Hospitalizac¡ón de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

I La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Desempleo, lñcapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aponar las pruebas solicitadas por la Entidad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en qL/e la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se han fijado
en esta pólizá.

Las Preslaciones paevistas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Enlidad Aseguradora, al Benéficiario, que las
destinará al pago de ¡as cantidades debidas por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que eslá vinculado el
presente seguro.

I3.- RÉGIMEN DE RECLAMACIOI{ES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el alfculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradof¿rs y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El fomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios. asl como sus derechohabientes, estáñ
facullados para formLrlar quejas y aeclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domici,io en el P'de la
Castellana no 44. 28046 l¡adrid y página web:
w\¡/w.dosfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.asp contra la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo antedor. se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anie el Servic¡o de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haberformúlado
las quejas o rectamacrones. prevramente porescrito alÁrea de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Enlidad

Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de P¡otección del Cliente de CNP PARTNERS,
domiciliado en CaÍera de San Jerónimo, 21 - 28014 l¡ad.id y
dirección de correo electrónico
OrOleCCiondelclreñte@Cñopartners.eu. lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
persoñas anterioameñte mencionadas, en primera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la
lramitación ante el Defensor del Clienle de la Entidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/
Velázquez,80, 1d D,28001 MADRID Tfno.9'13104043 - Fax
913084991 reclamaciones@da-defensor.oro La Eñtidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de
las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emita y que tengañ carácter viñculante
PATA CNP PARTNERS,

La presentación de reclar¡ación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela jL¡dic¡al. el recurso a otro mecanismo de
solución de confliclos, ni a la protección administrativa.

ElÁrea de Protección del Clienle, actuará en la resolucióñ de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, yque les será facilitado
en cualquier momento.

t4,. CLAUSULA OE II{FORMACIÓt{ SOBRE PROTECCIÓN
DE DAÍOS PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en
materia de protección de daios, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Conselo de 27 de abrilde 2016 relativo a la p.otección de las
personas tisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos dato§ y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu.ado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAToS

Responsable del tratañiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF 4-28534345
+info: ¡nformación ad¡c¡onal

Final¡dad del tratamiento de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecución de un contÉto
de seguro.
+lnfor informac¡ón ad¡cional

Leg¡timación para ollratamionto de sus datos
La base lega¡ para el tratamiento de sus dalos es ¡a

eiecución del contrato de s6guro en los lérminos que llgurán
en las Condiciones de la Póliza. asi como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia ds ent¡dades aseguradoras.
+¡nfo: inforñación adicional

Oestinatar¡os
Sus dalos podrán sercomunicados ai
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de

servicios relacíonados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP
Partners haya extemal¡zado dichos Servicios, peritos,
etc...), con los que CNP Parlners se compromete a
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suscribir el correspoñd¡ente contrato de tratamiento de
datos.

" tvlediadores (agentes y/o conedores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

" Fmpresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión centra¡¡zada de
recursos informáticos.

Transferencias lñternacionales prev¡stas: Salesfoace.com
EN¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners-
+¡nfo: información ad¡cional

Derechos
Acceder. reclificar y suprimir los datos, así como otros
derechos como se exp,ica en la información adicjoflal.
+¡nfo: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DAfOS:

Responsable dellratamionto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 ¡,4adrid
feléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: dplLq§I@glpeftlcls.cu

Finálidád del tratamiénto

¿Con quó flnalldad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Priñcipal", los Datos
Personales serán tratados para:

' Valorar, seleccionar y tariflcar ¡os riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asi corfto en su caso mantener actualizado§
sus datos para este fn:

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del crntrato de
seguro;

. Gestionar y dar segu¡miento administrat¡vo al conkato de
seguro hasta la exlinción de las obligaciones jurfdicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de
setuicios por terceras empresas contratadas por CNP
Parlñers para el cumplimienlo del contralo de seguro. la
pe.ilación de los daños y en su caso, liquidación de los
sinieskos a través de las empresas a las que se hayan
externalizado ta¡es funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e
iñversionesi. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigenc¡a del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro ycon ficheros sobre solvencia patrimonialy crédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas eñ la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identifcar al Tomador o cuando su tratamiento eslé
basado en u¡a habilitacióñ legal;

. La realizacióñ de estudios de técñica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfilados con fines
actuariales para la determinación de la p ma eñ la
suscripción del contrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuEos
informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administrativos internos

dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Palners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners sim¡lares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Ouá Íatamientos adis¡onalss podemos reallzar?
Adicionálmeñle:

"/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para
remitirte ofeias comerciales de CNP Partners por medios
electaónicos, asl como información sobre productos
distiñtos a los contratados. ¡nformación sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
las que podráñ figurar, campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la

realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos)

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con flnes comerciales y de
malketing con el objeto de conocer sus prelerendas y
necesidades y, en su caso, y entre otfa§, adecuar la§
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánlo l¡empo trataromoa aua dato8?
Los dalos personales proporc¡oñados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consenllmienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, eñ
su caso y una vez finalizada, du¡ante el plazo de conseruación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un co[eo electrónico a

cualqúiera de las direcciones de coneo electróñico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tlatamiento-
r' Si ha dado su consentim¡eñto, podremos lratar sus datos

pa¡a remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleclrónicos, asi como información sobre
productos distintos a los conkatados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (eñtre los que podrán figurar. campañas. proyectos,
sorleo§, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos katar sus datos para ¡a

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketiñg con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adeciJar las
comunicacione§ comerciales, diseñar producto§ en base
de dichas preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos estab¡ecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el aparlado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?"
indicado en este documento de info adicional.

Legltlmac¡ón para el tralam¡ento de sus daios

¿Por quó podemos tratar sus dato6 poasonalos?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contralo
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contfato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes
motivos:
./ Si ha aceptado la c]áusula del tratamiento de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Parlners por
medios electróñicos asicomo iñformacióñ sobre productos
distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figLrrar campañas,
proyecios, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática) y/o realización de encueslas de satisfacción y
newsletters (lodo ello iñcluso por medios eleclrónicos), sus
datos serán tratados para dichas finalidades.
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/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus
datos para la elaboración de perfl¡es con fnes comerciales
y de marketing con el oblelo de conocer sus preferenc¡as
y necesidades y, eñ su caso, y entre okas, adecuar las
cornunicaciones comerc¡ales, diseñar productos eñ base
de dichas prefereñcias y necesidades.

Así mismo podreaos tratar sus datos para el cumplimiento de
una obligación leqal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al conlrato de seguro suscrjto, enlre
olras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de setuicios financieros.
Reglamento Delegado (UE)2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de
Octubre de 20'14, por el que se complela la Directiva
2009¡38iCE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglarñento UE, No 128612014,de26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a ¡os productos de inveEión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso. Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre la inskumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneflciarios, asf como cúalquiea oka Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato
Así mismo- se podrán tratar para los casos en qle ex¡sta uñ
interé§ legitimo por parle de la aseguradora.

Destinátarios

¿A qu¡án 30 lo ya a cgmun¡car 9u9 dato6?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comun¡car a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediacióñ a kavés de internet, y planes de pensioñes.
informale sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
frgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cuaiquier lipo y temática) así como envfo de newslelters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de
ces¡ón de cartera, fusión. escisión y kansformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén inclu¡das en el ámb¡to de las Normas
Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de proteccióñ equiparable al españoly contarán con
todas las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre
transferencias internacionales que se vayan a realizar en un
f uturo eñ nueslra web: htlos://www.cnooartner§.es/oolitica-de-
odvac¡dad/

Derechos

¿Cuálos son su3 derechos cu¡ndo nos faclllta su3 datos?
Cualqurer persona liene derecho a coñocer si CNP Partners
eslá traiando datos personales que les colciernan o no.
Las personas inleresadas t¡enen derecho a acceder a sus
datos pérsonales (derecho de acceso) así como a solicilar la
rectiflcación de los dalos inexactos (derecho de rectif¡cac¡ón)
o en su caso, su supresiÓn cuando, entre olros motivos los
dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán
solicilar la limilación del tratamiento de sus datos. en cuyo
caso. únicamente los conseryaremos para el ejercicio o la
defensa de rcclamacrones (derecho a Ia ¡imitación del
tratarñ¡erto).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos
relacionados con su s¡tuación pañ¡cular, los ¡nterésados
podrán oponersé al tralam¡ento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos logít¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles
teclaÍ¡ac¡one5.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocaciór del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entldad asegu.adora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a Ia cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
katen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguienle
dirección de e-mail: gdpr-es.peticion@cñppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relacjón con sus datos.

Si preflere enviarnos su peticióñ por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Serv¡cio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 f\¡adrid

Por favor. ño olvide indicar que se pone en contacto con
nosolros en rc¡ación a la protección de datos personales
Si no respondiésemos satisfactofiamenle a sus pet¡ciones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email protecciondelcliente@cnppalners.eu o a través de un
escrilo en el domicilio antes ind¡c¿do perc dirigido al Area de
Protección delCliente. En todo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta matena. En su página web puede encontrar información
adicioñal y complementaria sobre lodos eslos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://www.aopd.es/porlalwebagod/index-ides-id oho.oho.
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PARTNERS

EI presente contrato se rige por las COND¡CIONES GENERALES, por las CONOICION ES PARTICULARES y por tos anexos y
Apéndices que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen él Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efécto por separado. Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desaÍolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONO¡CIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropanc¡a entre lo establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡screpancia derive de
pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y So¡venc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Réaséguradoras, aprobado por Real Decrelo 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ámbos inclu¡dos, el
Suscr¡ptor delseguro reconoce habe¡ rec¡b¡do, en la misma fecha y coñ anter¡oridad a la celebración del presentc contrato,
Nota lnfolmativa comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en Ios citados pr€ceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocor a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejernplar, en 14 hojas ¡nseparables exped¡das po. una sola cara, en Madrld a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Añakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Sant¡ago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto
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